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DEL

MINISTERIO DE LA 6UfR'RA

Señor Director general de AeronáUltica.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida J.Xlr d sargento del Arma de Avia
ci6n Militar D, loo'n Man'l1e;] Porti:lo
España, con de,s,tino en la Escuadra nú
mero 2, en s,ú,pllica de que se le .permita
acogerse a los ·beneficios de derechos p.a_
siiV'OS máximos que conctde el vigente

Señor Dir"ctor general de Aeronáutica.

sivos máximos' Q.~e .concede 'eil vigente
Estatuto de Clli~es. Pasivas, a pesar de
no haberlo heCho a su debido tiempo

,Por esta Prt!sidébt'ia se ha resueffu
.acceder a 10 salidtado, debielJJC10 el re
currente abonar en la forma. reglamen
taria, a más de las cuota·s corrientes,
toda.s las atl'ás~, ,liesde que fué prlh
ilThOvido al élI1ipleo die sargento, mn los
interese<> de cremoia ,de éstas, :practicán~
dase al efecto Jl'Or- quien corresQJOnda
la qportuna J:iquidad6n y cU!l1lP'limen
tándose <lIC1emáls <cuanto sclbre el particu
lar está prevenido.

Lo cOffiuvko 'a V. I. para su conoe:
miento y c~limié'nto. Madrid, 24 (:e
noviembre de 1934-

P. D.,
GUILLERMO MOREKO

P. D.,
GUILLERMO MORENO

. Ilmo. Sr.: Vis·ta la in~ta!nda p.romo
Vlda .por el sargento del Arma de Avia
ción 'MiHtar D. Manuel Guerra Lom
bana, con destino en las Fuerzas Aé
reas de Aifrica, en súJplica de que se le
permita: acogel'Se a los hendicios de de
rechos ¡pasivos máximos que coocede el
vigent~ ElSitatuto ..de Clases Pa·si,vas, a
IjJ'esar de no haberlo hecho a su debido
ti-emlpo,

Por esta PresidencÍia se ha resuelto
aCCeder a 10 soli'citado, delbiendo el re
ourrente abo1J;ar en la forma reglamen
taria, a más de las cuotas corrientes, to
da's kl's atra'sadas, desde qn -: bé pro
movido al ea:njpIleo de sargentl), eo~ 10s
intereses die demora de ·és:ls, p~ac~::ú',
dose al efecto ,por quieo ce)7res,pond::t :a
Qportuna IiquidalCi6n y cl.',m;)1ime)~tft;~:;o

s·e a'C1-emás cuante) sobre oc; ·)~:·t·~u.jar
está :prevenido. -

Lo <:omtmico a V. 1. para su conoci
mientf:o y <:umpllimiento. Madrid, 2cj. de
noviemibre tle 1934.

P. ID.,

GUILLERMO MORE.NO

RELAClON QUE SE CIT....

capitán: D. -ci¡priano GranJc1e y Fer
náooeÍ: Batán, de la Escuela de Ob
s-ervadores, a la 'Escuadra nÚIIU. 3, Gru
1>0 23, Logroño (F.)

,C<lipitán, D..Martín Sclgas Peren, de
alta 00 el Arma, a la Escuadra ·núm. 3,
GrUlpO 23, Logrofio. (F.)

ITeniente, D. Eduardo 'Viladés Aba
día, doel Se.rvicio de Transportes, a las
Escuadrilla's de Plana Mayor, Cuatro
VieIlltos. (Y.) .

AHérez, D.1.11;i6 Polo Polo, de la Es
cmdra núm. 3, GrU¡pO 13. B8Jroelona,
.agrega,do, a la ~'&Cuadra núm. 1, Gru'[Xl
~1, León, agregaido. (V.) .

Ca¡pitán, D. José Antonio Méndez
lriarte, de la Escuadra n'1ÍJm. 3. G~o
p (Baroolona), a eventualidades y agre
gla(!o al Mínísterio de lnstru'oci6n pú
blica.

11[00. Sr.: Vista la instf:an'CÍa ~romo

vida 'POr el sargento &el Arma de Avia
ción Militar D. Eugenjo Lazcano Cam
lPiJlo, con deS'tino en las Fuerzas Aéreas
,de Alfrica, en súPlica de que se le per
mita acogers-e á los beneficios de dere
0000 pasivos máximos que coooelde el
vigente EstMurt:o de CI,a'ses Pasivas, a
.pesar 'de no ha:berlo hecho a 'Su debido
ti~, ' ,

Por esta Presidencia se ha resuel
to acceder a 10 solidtado, doebieooo el
!'OCurrente abona,r en la forma regla
mentaria, a mws de las ·cuotas <:orrien
tes, todas las atrasadais, diesde que fué
qJtI'om<O'Vido aJ -emjpleo de sargento, con
Ilos intereses .dedemora de éstas, procti
cáoid.ose a:l efecto por quien corres<ponda
·la O'porhuna liqui'diadón y cUrnlplimentán
dose además ,cuanto sobre el ,partku¡'ar
estf:á 'Prevenidú.

Lo comunico a V. 1. ~a,ra su conoci
miento y cUrmíPlimiento. Madri'd, 24 de
noviembre,de 1934.

Ilmo. Sr.: Esta P'residencia ha re
A~!to. ,que los ofitia.les dlel Arma 'de
. l~Clon Militar que se e:x¡presan en la Señor Director general de Aeronáutica.

~~~i\1!ente rela'ción, pasen a ocupar los
~nos qUe a ·cada uno 'se le alsigna.

m: comunico a V. I. ¡para su conoci-
hr~r: y efectos. Madrid. :26 de noviem- . Bmo. Sr.: Vista Ik'l instancia pron;o-

1934. . ¡ vida· ·p.or dsargento del Arma de AVla
. ci6n Millitar D. Pedro Romero Pe1áez,

ALEJANDRO URROUX con destino en las Fuerzas Aéreas de
S Africa, en sÚlfllica de que se le .permita

eñor Director general de Aeronáutica. acogel'S~ a los boc<nefidos de derecho5 pa-

El Presidente del Conoejo de ld¡nirtro~.

AI,EJANDRO LERROUX GAllelA

ORDE.NES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Presidencia del Consejo
de Ministros

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Como caso comiprendido en el nú
mero segundo de} artículo 55 de l.
vigente ley de Administración y Con
tabUidad de ia HalCie!1da 1J'Úhlica, de
acuerdo con el Con'S·ejo de Ministros,
a 'propuesta de su Presidente y de
conformidad con el Consejo de Es-
ud~ .

Ven¡go en autorizar al citado Presi
dente dd Consejo para que :por el Ar
ma de Aviación Militar se proceda a
qa reipara!ción de nueve aviones Nieu
'Part ¡ÜPO 52, medi'ante con.cierto di
recto, siendo cargo su i.mJporte de
256.678 'pesetas· 9Ó céntimos, a 1008
fon'dos> de Aviación Mulitar del ejer
dcio corriente.

:DaKi:o en Madrid a veinti,cuatro de
noviembre de mil nov·ocientos treinta
j cuatro.

(De la Gaceta núm. 33'1.)

'"""""""""",""",,,,"",,",,.,
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P. D.,
PASCUAL Aao\'J

• te. •

(De la Gaceta núm. .3~.)

'Excmo. Sr.: Nombrado <'a,pitán d~1'
Cuerpo de Seguri,dad de la provin<;ll).
de Jaén el de di,cho e111l;)l('0 de ese
Tn:;tituto, con destino en ,la Comal!
(1;mcia <¡,e Badajoz, D. José RodrígueZ;
(le Cueto, I

.E,tc Mi.nisterio ha rt'<l1ell0 que ~
1l1CllC;Onado capitán ql1t:(lc en I~ sr
tna.c:ún de "AIJ ;;"rvicio ,Ic la Dlrec
e;,',n g('nera1 de ::;('~~lIr;,l;tll", agre¡p.do

para dC1lcumentacit'l1 al 18.0 TercIO l'
para los administrati'vos que puedall

Ministerio de la Gobern~~

ción

Señor Director general d.e Aeronáutn.

Ministerio de Hacienda

(De la Gaceta núm. 33'1.)

miooto y ~limiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1934-

Señor Director general de Aeronáutica.

• e.' •

P. D.,
GUILLERMO MoRENO

.E'X!cm.o. Sr.: Ac.cediendo a 10 so1i~
citado por el teniente coronel de Ca
rabineros con destino en la Coman
dancia de Algeciras D. José Casanova
Tocn-ero,

lEste Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro voluntario para Palma
de Mallorca (Baleares), con arreglo a
110 .dis-puesto en la ley de 29 de ju
nio de 1918 (e. L. núm. 169), disipO
nien.do que por fin del1 me" actual sea
dado de baja en el Instituto a que
:pertenec'e.

Lo ,comunico a V. E. para su co
nocimi'ento ycumplimi.ento. ~fadrid,
27 de noviembre de 1934.

Bmo. Sr.: Por esta Presidencia se ha
resoo1'l:o que el soklado del Arma de
Aviacióo Mi~itar Ca!Yclano Oañamero
Mantínez, con destino en la Escuadra.
número ~, ¡pase destinOOo a las Fuerza!
Aéroos d.e Airica, por tenerlo 5<iici
tado, en las condíciooos que determina
la or<l.en circula'!' de 8 de itnio de Ig;ll)
.CD. O. núm. las), causando aMa y baja
eh la próxima revista de Comisario.

Lo comuniro a V. 1. para su COlllJci..
miento y ~ímiento. Madrid, 34 de
noviembre de 19J4. .

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Urna. Sr.: Vi'sta la instancia Ij)fomO
vida por el sarger,to de com¡)lemento del
Arma. de Avi2Jciól1 1fiEtar, piloto mi
litar de aeroplano, n. Enrique Tháñez
M ar,\<Ínez. en solicitur! d\" -que le sea con
c{'(lir!olrt v1Jlelta al soervici() activo en
<lidIa Arma.

Esta Pre'sirlencia, t<.'nknc1n .en cuenta
C!ll,C ~l1h:;i',I~n 1:1;; m;;'Inas razr'nc·s por las
'111C ("11 onl{,11 COl11l1nicad:t (fd 1\1 inist<'
rio e1<' 1:1. (;l1~,.ra (le 17 (f~ a·g-M.to <l·e
Il).<,j k fnC: ¡kl1{'¡'.'ar'a knal l'dkión. ba
r{'slI<,:to rksc',¡imar lo q\ll[' soolicita.

Lo comunico a V. 1. Ij)ara su conoci-

Señor Director general ce Aerooá111:ica.

Ilmo. Sr.: ExistieMo en el Arma de
Aviación MiHtar uña Tac:une de capi
tán profJeSOr en la Escuela & QPser
vadores {Cuatro Vientos),

E&ta Presidencia ha resuelto H anuo
cie el aportunÓ coocurso, a fin de que
las capitallJes que a5lPÍren a ~r1a y
que ¡pertenecen a didJa Artn& 10 ¡olici
ten por medio de iffltancia. ac~
de eJdtraoto de la hoj a. de SoerTicios J' 00
pia de la de hedhos en el ,Ijlaro de quin
ce días a contar die la fecha de la publi
cadóo de esta orden.

Lo cClITItmico a V. E..para 5U conoci
miento y efectos. Ma.±rid, ~ de no
vi=lbre de 1934·

P. D.,
GUILLERMO M~o

Señor Director general de Aeroo-áutica.

comandante de Ingenieros en la COItI1an
dancia Exenta de este A'!'IDa,

Esta Presidencia ha retsu.elto destinar
para oc~r:las al teniente coronel de
1I1genieros D. Teodomiro González An
tonini y comallld:ante D. Miguel Ramí
rez de Cartag>ena y Marcaida, de la
misma Arnna.

Lo comunico a V. r. para su conoci
miento y tlfectos. Madrid, 24 de noviem
bre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

~'fJI1~'"
Señor Director general de Aeronáutica.

11mJ. Sr.: Existiendo tres vacantes
de capitán en los Servicios técnicos del
A:ma de Aviación ~filitar, que deben
ser cubiertas por concurso•.

EMa Pre'sidcncia ha resueHo se aoun
cien hs rderidas vacantes. a fin de que
los ca'¡}itanes y tenientes con título de
ing."n'ero, y C'):1 prekrencia los que 10
t:en.é(::n d.e .·lC':·u:uíutko. que d,..:s'C'CCJ ocu
parlas p'ertenC'~:entes a dicha Arma lo
soíiciten en el plazo de diez dias por
m~dio d·e instancia acompañada de ex
tr;::cto de la hoj", de servi:ics y co,p:a I

de la de h:;C'hos. (Stíiores. Genera'l de la ~e.gl1l1da d¡'Vi~
.Lo comun:'co a. V. L. para su l:o~oci- sión orgánica, Comandante Militar

mlento y efectos. Madr:d, 24 de novlem- de Baleares e Il1's'pe.ctor general de
bre de 1934· Carabineras.

P. D.,
GUILLr-:R~1O MORENO

P. D.,
GU1LLER~IO MORENO

.Ilmo. S".: Cnm" rr·":·j ::1n ,kl C(1I1
C11l"O ;,l11:ni-ca rh PO;' (1r:>~'l de 4 (Icoc
tuhre último (D. O. núm, 232) para I[lro
ycer las va·cantes de tcni.ente coronel y

Ilmo. Sr. 'Vista. 1& iMtaIria pr~
vida 1>01' el sargeIlot. 'licl Arma .de Aria
cióo Militar D. JI13.& Gort Sen'aoo, con
destino en la Eocudca ... :1, _ ...

plica de que se Le permita acogerse a
los benefidos de~ paSiTOS má
ximos que concede el Tigente Es.tatuto
de CJarses 1Jasivas, apes.ar de no ha
berlo hecho a su debido tiOOipoO,

Por esta Presidencia se ha resuelto
aoceder a 10 sdlicitado, debiendo el re
currente abonar en la forma regl:amen
taria, a más de las cuotas corrientes,
todas las atrasadas,. desde que fué 111'0
movido al eml;Joleo de s:arg'ento. con los
intereses de demora de éstas, praoticán
dose al efecto por quien cQ.rre5>ponda la
oportuna liquidación y CUlIlÍlJ'limentánaó
se además cuantJ robre el1Jartkular está
,prevenido.

Lo comunico a V. L para su conoci
miento y cum¡ylimiento. Madrid, 24 de
noviembre de 1934. 1

L:1G. Sr.: Por esta PPesidencia se ha
rcsü.elto que el :,oMado del Arma de
Aviación Militar Fraocls,co AlParici
Sese, con des·tino en los Servidos de
Material e Instrucción (Aeródromo Bur
guete). pase destindo a 'la Fuerzas Aé
reas de Africa.. ,por tenerlo solicitado
en las eondido.n.cs qu·e determina ta. 01'

d-en circu:ar de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125). cau·sando alta y baja
en la 'próxima 'revista de Comis,ario.

Lo comunico "1 V .• L para su conoci
miento 'y 'cunt];lim:,ento. Madrid, 24 de
noviemlbre de 1934.

Señor Dire~br general de Aeronáutiu.

Señor Di-rector gettet"ll de Aerollálltic&.

Seíiúr Director ;!;{ncr;(] (¡.~ Aeronáutica.

Estatuto de Glas-e P<L$ivas, a pe;s.ar de
no haberlo hecho a su debido tiempo.

Por e5'ta Presidencia se ha resuelto
acoeder a 10 solicitado, debiemo el re
currente abanar en la forma ,reg1ame(]¡
t<toria, a más de 1M fUO'tas corrientes,
todas las atrasada&, deide que fué 'pro
~ovido al empleo de SlargentQ, con los
I?tereses de democa de ésltas, practicán

&"(ioW al efecto por qltien corres¡ponda la
.oP.§l!~ima liquidación y cutn'plimentándo
~, a~~'S, cuanto _re el particUilar es
.tá prevenido. .

Lo comunico a V. 1. para su oonoci
1~D-t.o y cunt>linúalta. Madrid. 24 de
~~~~ 19f1f.
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corresponderle, a la Com<an'darucia de
Jaén.

Lo digo, a V. E. :para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de noviembre de 1934.

P. D.,
EooUDO :B&ao

Señores Director general de Seguri
,dad e Inspector gene.ral tie la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Vista la informaciQn
testifical instrubda a instancia de don
Martín Jiménez Lera, hermano de!
¡;;uardia que fué de1 Institu,to d. 1.
GUardia Civi:l, declarado ~nútiq por de
rp,ente, Manuel Jiménez Lera, para
venir en ·conocimiento del derecho que
le asiste al 'jYel'cibo de 1<a pensión de
2,50 pesetas diarias, que :para alimen
tos de los aHenaodos oto.rga la orden
drcular ¿el Departamento de Guerra
de 5 de noviembre del año 1920
(c. L. núm. 497), '

.Este Ministerio, teniendo en cuenta
cuanto 'Precepotúa la lCÍiada orden
circular y de acuerdo con c!l diciaeH,
emitido por la Asesoría juríodioca def
mismo, ha resuelto concederle el' dere
cho a percibir la pensión de 2,50 pese
tas diarias al solicitante D. Martín Ji
ménez Lera. empleado. domiciliado en
esta capital, calle de Luis Cabrera, nú
mero II, para que atienda a la manu
tención y cuiJados de su hermano Ma
n~el, como COl11l;3ren¿:do e!! aquclla
dls'posición; pero estando destinada
dicha pensión a la alimentación dd
incapacitado. s2rá requisito indi"pen
sable la constante justificación en las
oficinas de la Dire~.ción general de 1::1
Deuda y Clases pas:vas .del Estado,
Por donde d~s~a percibirla. de <lue el
demente seencuéntra viviendo -en el
domkilio del pe.ree'ptor de la pensión
y recibiendo ·la asistenci:J. dcbida. ce
sando en el ¡percibo de la mism;:¡ tan
pront.o se cOJ!11'pruebe ,que el alienado
no dúsfruta de 10s benefioCÍos que se
COnceden. '

Lo .comunico a V. E. 1=>ara S'!co
';')c,m~ento y a fin de que sea tras:la
<lada esta resolución a la Direcció>ri
C;eneral de la Deuda y Clases pasivas
para que surta los efectos qu,e co~
rresponda y, a partir de primero del'
~~s de. noviemhre actual. Madrid, 17

e nOVIembre de 1934.

P. D.,
EDUARDO BE}/ZO

Señ.or Ins'pcctor general de la Guar
d~a Civil.

n:~x~m{). Sr.: La orden de este Mice eno 1e 28 de agosto d'e 1934
:a :ta.numo 242), refcn:nte al .l'éC(imclI
te

'
R:UIr en los SN.vi.cjos de a'l'U<1r

,_ .amIento de la Guardia Civil " en
,uanto SI' J"st d' e re .a,clonaua con provcctos
e U lOS .. .. .,
obr' .' .~Jee·ucIon y rlire.cción de
ció aSdhmltaiba la faCUlltad de la elec-

11 e arquitectos encargados de la

29 de noviembre de 1934

realización. de las mi:;mas, a desig
narlos entre ~JS del Estado, 'Provinda
y mUnlC!'pw, 'C()~l res:denda en las
re:>pectiTas provin.cia·s donde se reali
zara la construlcción de los edificios.
Peno corno atenciones oficiales de los
precitados arquitectos pued,en impe
dir se hagan cargo de tales servicios,
y como tam1>ién es potestativo en los
interoeadoe alcep'tar o no la función
que hahria de 'confiátrse1es, se ampUa
la orden d~ 28 de agos.to en el senti
do de .Que, en 10 sucesivo, la designa
ción de aIXIuitectos·, ,en cuanto al
acuartolllJmiento de dicho Jnstituto
concierne, ~drá recaen-, no sólo en
tre 10ll y& citados, sino en cualquier
otro uQtútecto en ejercicio colegiado
y residente en ía provirucia res/peJctiva.

Yadt"~d, 34 de noviembre de 1934:

ELoy VAQUEllO

Sef\.ore" I~j)ec:tor general de la Guar
dia Civil, Go1>ernadores civiles y or
denado!' de 'pagos ode los servIcios
'I1e este .MliniSlterio.

Excmo_ Sr.: Es·te Minis·teriü ha re
suelto confecir los destinos que se in
dican, llo los subtenjente6 de la Guardia
CivillComprendidos en la siguiente re
la'ción, que principia con D. José'
Cueruca Ruiz y termina con D. Mo
desto Mulielcas Pérez. '

Lo digo a V. E: IpaiTa su conoci
miento y 'cull11j)<limiento. Mad'rid, 27 de
noviembre de 1934.

P. k,
ED;lAltDO B€Nr:.

serior Ins-pector general de la Guar
;dia Civil.

U.1..ACrON Q1IT. SE CITA

D. José Cuenca Rl1'iz, a"~endido. de
la segun.da Comandancia del q.o TiCr
rio. a la Comandancia de Ciudau
Real.

D. Manuel L&pez Verdasca, de la
Comandapcla de Cáceres, a la de Ba
d:ljOZ.

·D. Antonio O,;,:j:'~¿<1 Ramírcz. ele la
~~mandal1Jcia de fIues,ca, a la de Ma
c;nd.

ID. To"é Garda c:üco. de la Com~"n

dalló~ de Alava, a b de Navarra.
ID. Luis Torres h;ensio. c!~ la Plana

:V1.ayor del 5.° Tercio, a la Comandan
d" de Valencia. del inte,rior.

ID. Pedro Sánchez García, de la Co
mandanc:a d" ¡\'licante, a la 1'kna
Mayor del 5" Tercio.

ID. Arturo Cotón Monfort, de la Co
mandancia de Léri-da, a la de Hues'ca.

ID. IF\'nacio POl1'setí Bibiloni, de la
Comlpañía Móvil de la Comandancia
de Barce,lona, a la Comandancia de
Vrulencia, de,l exterior.

']). Vicente Rodrí,g¡:('7: Ro·drí~ltf'7:, de
h Comandancia de Tarragona, a h
C0mpañía' Móvil de la Com:tnfl:mcia
Ile l3ar1relona.

I J. Aldandro Ma1lsilla Sa1.t1aiia, de
la Comandan.cia ,dc Santandcr, a la de
Tarra,gona.

621

íD. José Gra'Us Bardiña, de la Co
mandarueÍa de Lérida, a la de Huesca.

11J. M odesto M uñeeas Pérez, de la
Comandancia de GUiij}úzcoa, a la de
Viz¡ca¡ya.

Exorno. Sr.: Este MinisterÍC na re
suelto eonferir los destinos que se in
dilca a los jefes y oficial'Cs de la Guar
dia CiviI >coIIllprendidos en la siguien
te relación, que principia con D. Joa
quín Espafía Cantos y termina con
D. AntOJ!1io Sala Ifiesta.

Lo digo a V. E. ¡para su couoci
miento y 'Cum'p'lIi'nliento. Madrid, 27
de noviembore de 1934-

1'. D••
"EvUAIlOO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

RELACION O{;"E SE CITA

Comandantes

'D. Joaquín ESlpaña Cantos, a,cen
dido, de la Comandancia de SegO\-ia,
a la Plana Mayor de 1a de Oviecio.

D. Alejandro R'l1iz G&mez, asc,endi
do, de la Pl:ana Mayor del 12.° Tercio,
a la Secretada ¿oe la tercera Zona.

D. Manuel ESlpaña García, de la
Pkll1a Mayor del 3'" Tercio, de jefe
del Detall, a la Plana Mayor de la
segunda Comandancia del 4.° Tercio.

.o'. Ismael Naval'\ro S'errano, de la
Plana :Mayor de 1a Comandancia de
Oviedo, a la Plana Mayor de.! 3.° Ter
cio, de jefe del De·tal!.

Capitanes

i). Juan Par,ra Fernándéz, ascendi
,i,·.•1e la Comandancia d'e Granada, a
b"c;~unda Compañía de l" Coman
',::l:~':;:l de Santa Cruz de Tenerife.

,), L'eciHo Marrero Suárez. ascen
:;,i': l ••,:e la COffilPañi;; de, Marruecos, a
"" pi"l:01cra Compal1la Ite la Coman
d::n::ia de Soria, continuando en la
u,¡n:S:ón que le fué confer'da por 01'

(~{'n de 19 de se¡]?tiembre ÚIlti1110 (Gc.ceta
n:1J::. 2(;4.)

D. Bernardo Venta Ven.ta, de la
::::cc:-a Ccmpañía de la Comandancia
de Leóll. ala se¡:run.aa Cc,mpaflia de la
111i-:'<Ia Comandancia.

,D. J ¡~:io Ferrer Ferrio.ndez, de la
ter~cra Compañía de la Comandancia
de Madrid, a la Plana 1kvnr de la
misma Comandancia. .

iD. Juan Ortiz Ara·gonés, de la Pla
na Mayor de la Comandancia de Ma
drid, a la ter'cera Compañía de la mis
ma Comandancia.

ID. Juan Lorenzo Arn.eo, de la pri
mera Compaftía de la ,e;;unda Co
manllaneÍa del 14,° Tercio, a la Plana
M,ayor del mismo Tercio, de aY1ld dl1e
S'ccl'etario.

1]). Frandsco Gard" Qu.íb;. ek la
¡',¡¡na ]...1ayor 11el q." Tcrdo. a la se
l~un,b Col11'paiIía de la segunda CI)'
llIa'll!ancia ti ,,1 ,]." '[\'rejo.

D. Jos·é ,lel Valle .\iarijuún, d.' la
":U:lrta CI'llll'~üi;.¡ de la primera Co-



29 de noviembre de 1934 D. O. núm. 276

LERROUX

LERROUX

MANDOS

LIBERT:AiD CONDICIONAL

fije para el levantamiento dd estado de
guerra, procekliéndos.e por las Autorida
des Cé'ln¡petentes a formular las prOlJues
tas d~ recompellsas a que hubies.: lugar
s{ gllil lüs 'preoeqpt0's del mencionado He:
g"~.!lh:ntlJ d-c 10 de marzo de I!j20, ac
tt!:i':':l1~at~ -en vigor.

Lu comunico a V. E. para su cuno
dm:"nto .r cumlP'limiento. 1Ia.drid, 2¡ de
no\' ie1l1'ore de 1934.

Circular. Exx:mo. Sr.: En vista de
la;; c011JSwlt2JS fbTlll1UJ1adas 'POr diferen
tes autoril::1arles, acerca de ·las pers04Ja5
en quienes deben msigJ1aJr et mamo las
autoridades civiaeos <lJl declararse el e;¡ta
do ete guena en la juúsdidón de cada
u~a de ellas, eSJte Ministerio, de acuerdo
con 10 informarlo por su Asesoría 'J
por el Es,takIo Mayor Cet1Jtra.1 dd Ejé~
cito, ha resuellrtür que en lo sucesivo, di
cha tralIlJsmisión de 1J(lIdere·s se regule
por las n01"mas siguien.tes: ,

T.· íEn los lugares en que por raZOa
de delstino, o comi.sión dd servido, ejer
za la Comandancia Millitar un General,
jefe u ofilCiaJl del Ejército, recaerá eol
mando precisamente en él al declararse
o! e&t3ldo de guerra, en S11 ca.lidad ~e
relJ!resentaote orgánico permanente y di
rett:¡, de este Mini'sterio.

2.' IDe no existir poe'rsona,1 de aque
lla caitegorb. deo! Ej ército, que de~'!'j]P<;

ñe la C().ma·nda,ncia mirloitar, ésta recaera
en el oficia'l mis caracterizMlo de 105

que eje'rciesen mando de los Inst¡tutOS
de la Guarrdia Civil y Carabineros'y
rl{'111ÚS fuerzas armadas orv,::mizadas ~~.

liotarnvcnte, [kQ)endiente,~ de Ootros "Y!~'

ni,s'terios, debiendo resignar las Auto;lj
dades civiles el ma'lldo en dicho OfiCI3

al! se'r decllarado CI1 e,stado de guerra.

LERROUX

HECHOS DiE GUElRR,A

junio ú·ltimo (D. O. núm. 140), es,te
Ministerio, de acuerdo con lo illiforma_
do por el Estado Mayor Central del
Ejército, ha resuelto:

LO Se considerarán como Cen·tros,
Establecimientos y Servicios Técnicos
M-ilitares a los efectos de dicha ley
y por tanto capacitan para asistir al
curso de preparación para el ascenso,
los que a continuación 5'e relacionan:

Destin'Os del Servicio de Estado Ma
yor.

Academia de Infantería, Caballería Señor...
e Intenrloocia.

Academia de Artillería e Ingeme-
("os.

Escuela Superior de Guerra.
Escuela ,Central de Tiro.
Escuela Central de Gimnasia. Circu,'aJf'. EX/CllIlO. Sr.; Vista la pro
Es'Cuela de Aplicación de. Caballeda.. puesta de libertad coorlicionai formu.la-

y de Equitación del Ejército. da por etl Gdbernarlor de las Prisiones
Centw de Tranos=isiones y Estudios MioEtares de la Fortaleza del Hacho,a

Tácticos de Ingemeros. favor del recluso de la misma Vicente
CoLegio Pxep.aratorio Militar de Rooríoguez LiaIllo, condenado a la pena

Avila. de das años de presidio correccion<l'l c()-
'Centros de Movilizadón. mo aJl1-tor de un delito contra d hooor
Inspección del Servicio de Remonta. militar; teniendo ro cuenta. la naturaJ.,..
Taller de Precisión de Artillería. za de la poena impuesta, circunstancias
Laboratorio -del Ejérdto. que en el hecho conourier01l. buena
Establecimiento Central de Sanidad conrlocta abservad,a., ,tiem¡po que lleva

Militar. . oUl1JiI1lido y lo di.s¡puesto en la ley de .z8
Sección de Material del Min.isteorio de dicie.mhre de 1916, dictarla para a¡p1i-

de la GUerra. cación en el fuero de Guerra de la de
Intendencia Cep.tral del Ministerio Z3 de julio de 19I4, y eJ1 favorable in-

de la Guerra. forme de la Aise.soría de este Departa.-
Inspección de Sanidad del Ministe- mento, este Ministerio, en cum¡¡>lim¡ento

rio de la Gue'l'Ta. del acuerdo- dell Consejo de ~Iini;;tros,
2.° Sin perjuicio de que el tiempo ha res.ucito conceder la libertad condicio

servido en 10S mencionados destinoo, nal al penarlo ViceIJJte Rooríguez Liaño,
capa'che para la asiste1lJcia a los cur- Lo comunico a V. E. pa·ra su cono
S'ÜS de preparación para d ascenso, el cimiento y cump8.imiento. Madrid, 28 de
mando de Cue,rpo activo s·erá oonsoide- noviembre de 1934.
ra-do como cireuns·tancia meritoria y
favorable para al'canzar el empleo de Señor. ..
General, y deberá, por COnl5igl1Íoente,
tenerse en cuenta en la form2ción de
los Cuadros de elecc¡'ón por el Con
sejo Superior de la 'Guer,ra, en fun
ciones' de Junta Clas.ifi·cauora, según
los a.rtíeulos te.rceroy 12 de los· de
cretos de 18 de mayo y 4 de julio de
19311, res'P·ectivarrnente CC. L. núme
ros 2156 y 444), así ·C(Jl1110 eru ,las pro
puestas de ascensos que form·ule este
Ministerio.

Lo comunico a V. E. para su co
nncimiento y cU·lll:plimiento. Ma,drid,
28 de nvvj.embre de 1934-

Sefior..·...

Circular. iExlcrno. Sr.:' De acutrdo
con el Consejo de Mini'stros y e·n cum¡pili.
miento de lo dis[}ue·sto en los artí.cu1los
2.° y 5.° dd Regil.amen~o de recompensas
en tiem¡po de guerra, de ro de marzo de
1920, es1e Miní'sterio ha dispuesto que
seoonsideren hechos de guerra, para
todos loo e,feotols, los ocurridoo en el te·
rrItorio llacíon3ll COJ!1 oiCasión del movi·
mie.l1Ito sulbve,r,s,ivo iniciado eJ 4 de oo';u
bre úatimo y durante ea .períokio como
¡prendido ellJltre e,sta. fecha y~a qu.e se

m.:.mla·ncia del 4.0 Tercio, a la P:lana
},iavor dd 12.0 Tercio.

D. Franc:sco RoJríguez de Hinojo
sa Deo.gauo, de la Plana :Mayor de la
CC:1landancia de Huesca. :1 :a cuarta
CCr,r;l2.1-,ia de la 'Pr¡l1le~a Comandan
cia lk: -4." Tercio.

D. ¡:'ran:isco Diez Ticio. de la se
gU!Jua Cortl¡¡aiiía de la Comandancia
de Za~agoza. a la tercera Compañia
de la segun-da Comandancia del 4.°
Tercio.

ID. Diego Roldán E cija, de la cuarta
Conupañía de la Comandancia de Cór
dOOa, a la segunda. Com:¡¡añía de la
misma Comandancia.

ID. Amador Martín Gaucía, de la pri
mera Compañía de la Comandancia
de Ciudad Real, a la cÍlarta Compa
ñía de la 'l:le' CÓlrdOiba.

D. ]oaquÍin Cassine110 Lqpez, de la
tercera Compañía de la Comandancia
de AiID1ezúa, 4 la Plana Mayor de la
de Granada.

¡D. Felipe Cassinel10 Ló;pez, de la
Plana Mayoc de la Comandanda de
Granada. a la tercera ColJJlpañía de la
misma Comandancia.

D. ]acobo Quintas Galiana, de la
segunda Com'Pañía de la Comandan
cia de AJ'meria, a la tercera Compañia
Ge la mis'Ola Comandancia.

D. Vicente Matilla Chillón, de la
cuarta Com'Pañía de la Comandancia
de Léóia, a la segunda Comipañía de
la de AlmeTÍa.

D. Olegario Tomé Pradas, de la se
gunda Compañía de la segunda Co
mandancia del 4.° Tercio, a la prime
ra Compañía de la ,segunda Coman
dancia del 14-' Tercio.

Tenientes

D. Fral1JCiS'r- CoSlteU Medina., in
gresado del A1"1Ila de Inlfantería, a la
Comandancia de Barcelona.

,D. Alfredo Maceiral5 1íaJceiras, de
1a Comandancia de H uesoca, a la de
Coruña.

D. ':'v1anuel Ortega Ortega, de la
Comandan.cia de Lfuida, a la de Gra
nada.

ID. José L6pez de Haro del Rey, de
la Comandancia de Las Palmas, a la
Compañia de Marruecos, territorio de
Ceuta.

D. Juan Mena Trigueros, de la Co
man'dan.cia de Tarmgona, a la de Va
lencia. del exterior.

D. }faximiliano Morato Guerrero,
de la segunda Compa'ñía de la primera
Comandancia del 4.° Te,rcio, a la Co
mandanc:a de Avila.

:D. Antonio Salra Iñesta, de la Co
mandancia de Sevilla, del exterior, a
la de Las Palmas·.

(De la Ca,ceta núm. J3J2.)......
Ministerio <le la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

CAPAtCIDAD PAlRJA ASISTENCIA
A CURSOS DE HR:EIPA:RACION

PAR:A EL ASICENISO

Circular. Excmo. Sr.: A fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el M'
tículo primetO de la ley <le 13 de
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Circular. iExx:mo. Sr.: Para cubrir
una vacante de fa.rma:c6utico mavor del
Cuenpo de SANIDAD ::-ULITÁR. que
exilSte en el Establecimiento central de
di,cho CuerDO. Drimera Sección (Imtitu
to de Higiene Mi<lita.r), e&te Ministerio
ha resueiLto se anuncie a concurso con
arreglo a la orden círcullar de 25 <'le
mario de 193'2. y conforme a los pre
ce¡pto-s de la de 5 de oCÍ>ubre de 1931,
(!D. O. núms. 72 y 226), entre 1o<s d.. di
cho el!Jlll'leo que a!&piren a ello. cursan
do directamente 3Jl referido Estal<e:;
mientas p~·!r los Jefes respectivos. (;; <'1
plazo de ve:nte día·s a contar de la pu
blicación ete esta ord:en, las insta¡,:ias
dirigidas a mi Autüri:cl2d, debidamente
do:u-mentada,s e in f{J·rmad:ts.

Lo <;omunko a V. E. para su cono
c!m :,~t1L.' y ct:.n::.p1illl1{Ti;1.0. !'¡adr~d. 2.7 de
nov;~~~l1b:"oC cI,~ 1'~·,31;t. .

Circular. EXcmo. Sr. : Para cllhrir
tilIA vacante de teniente de INTEN
DENCIA en el El5tabekimiento Cen
tral1 de dicho CUerllJO, este Minis.terio ha
resuel1to con arreglo a 10 di!siPuelSto por
O'rden circUllar de 31 de jUllio ,ílltimo
(D. O. núm. 175), se anu,ocie a con.cur
so para ser cubierta entre los de aquél
em¡pileo..

Los 3J~ira-ntes a ella promQlYerán sus
ins,tancias etebidarnent·(' documentadal5 en
eil plazo de quince días a par1tir de [;>,
fecha de -la publicación de es,ta dis¡po
sición, y los jefes de Ilos CuerlPO·s, Cen
tros y De[JoCooeoci3Js. do,nde los interesa
dos presten sus servicios, la;s cursarán
directamente a~ Dire'c:tor de dicho Esta:
bledmiento, dándose como no recibidas
lals que no hayan tenido entrada dentro
del quinto día siguiente al término del
plazo dtadÜ1, debienido tenerSe presente
lo qne pa·ra esrta c~ase de destinos pre
ceptúan lal& óroelllCS CÍ-r,cu,lares de 5 de
octubre de 19311' y 2i4 de agooro de 193~

(D. O. 1IJÚ¡tns. 226 Y 204t res!J.)ectivaw

mente.
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Circular. 'Excmo. Sr.: En aplica
ción de lo~ beneficio·s de amnistía, co
n1'o ca~o comprendido en 10-s núme
.ros II y 19 del apartado A) del al"w

" ...;' . ,. ¡ d \' '1 . 1 " l' l· 1 .. ."., "'1,3..::' ~11 (Y:i1cn:';.,¡¡c:a. ':" ':":J;'l:'<:S I ::);)l"::l' o :.) (,e .,;r! :::J.<) l,J];,',,) '- e El I~iC~ () Ull:CO ~(' J3. h:Y ut .~-l ~~. ~~.)r:

.' L:,"':::'\, l;Cl:,:'u:a l :v::. C<f;.,J.ne- ¡ .'.'y ele 24 de ahnl Ult:111O ;y en el ar- t,!tllli-.J. en \ ll'U.ld eL lo d'-Jcr¡;¡:n::.t.!o
j"1; y eli:" ,U'érz:1S ann::das d" ks in-I tículo oct~\·o dcl d, creto tI~ igual, en el artÍculo OCUlVO del decreto de
cl·,·:l:b., el] el ¡/¡rraiu <l<likr'or, c><curric- fecha (D. O. núm. (5), por acuerdo i igual fecha (D. O. núm. ys.l. y 1'or
Se (!:.l<.' ni.Jgun:l de <::lbs se halla"e al d,'l Con;;ejo de ~Iinistros. este' Mi- acuerdo del Consejo de Ministros, es
mar:do <l<c oficia:. actuará como c()man- nisterio ha resuelto conceder el re- te Ministe:rio han:suclto cüllceder
drnte militar y alsumirá el mand·] en es- :ngres-o en el Ejército, con el empleo el reingreso en el Ejército, con la ca
1:1'::0 de' gUerra, el suboticial Q' clase de de Teniente General, en situación de tegoría de Teniente General en situa
t~O'.Ja más cara,oterlzado del conjunto segunda reserva y con fecha 19 de ción de segunda reserva, a D. Se-,
de dichas fuerzas, siemll>re qUJe el Go- enero de 1933, en que fué dado de veriano :Martínez Anido, a quien se'
bernador Civ~¡, a quien de·1:>erá consul- baja en el mi·smo a D. Leopoldo Saro co:ocará en la escala de su da.se y
tarse en cada ca.,o, estime necesario que ~rarín. colocándose en la escala de situación en el puesto ·que j}or su an
e! a:cal·de de la localidad de que se tra- su clas·e en el puesto que por anti- tigüedad le corresponderia, de no ha
le, res:gne el mand(). En caso cootrario. giicdad le corresponda. ber sido baja en el Ejército por de
y ;>:eYio acuerdo del G:hernador ciYil Lo comunico a V. E. para su co- creto de 4 de septiembre de 193'1
con quien ejerza la Au.toridad militar. nocim~ento y cumplimiento. Madrid, (D. O. núm. I98).
en la' provincia, el alcalde asumirá el 27 de noviembre de 1934. Lo comunico a V. E. para su co-
t;'cr-:i~¡ J lid mando, con carácter de de- nacimiento y cumplimiento. Madrid,
kgr.d.o de ésta última autoridad. LERROUX 27 de noviembre de 1934.

Si no se llegase aJ1 acuerdo respecto Sefior•••
a este punto entre el Gobernador civil
y ia Autoridad millitar, se s()meterá con
urge:rda el caso(¡ a este Minis.terio, con
Úmando el alcalde des{n~¡;)Eñ~ndo el
manGO ÍJ,terin se dide la resolución de
finiúa.
. Tod·) lo preceptuado en este artículo
será de aplicación al ca·so de que sea
un;) sólo de dichO's elernenros armados,
sin mando de oficial, el que radique en
la localidad.

4." En el caso de n·), existir fuerza
<lJlguna de·l Ejército ni de las mencio
nadas fuerzas armadas, ea a'lca1de de
cada leca,lidad asumirá a,utcmáticamente
las fun.;:iones delegadalS de la Autoridad
militar, según lo precCiPtua.do en el ar
tic¡;~o SI de la vige.nte ley de Orden pú
hlico.

Lo comunico a V. E.
cimiento y cumplimiento.
novi{m;Jre de 1934.

Señ8,r...

I
¡Señor•••

Circular. Excmo. Sr.: En aplica-!
c:ón de los ben~fici()s de amnistía aue
s·~ determinan en el número 11 del
~partado A) del artículo único de la
ley de 24 de abril último y en el ar-
t¡~ulo dctayo d",l dec,re:o de igua}
fecha (D. O. núm. 95) por acuer·do
del Consejo de 11'inistros, este Mi
n's-terio ha resuelto conceder el rein
g-reso en el Ejército, c·on el empleo de
Teniente General. en situación de se
gun·da re.serya, y con fecha 19 de
enero de r9'33. en que fué dado de
haja en el mismo a D. Diego ~1'-t:,ñoz

Coba Serrano. co<~('cá{]d-nse en la es
c;:h de su clase en el puesto que por

pa1ra su cono-I' ;¡ntigiíebd le corresponda.
Madrid 27 de 'Lo comunico a V. E. para su co-

, ¡n0(';!'niento :v cumnlim·iento. Ma·d·rid,
I ~7 de noviembre de 1934.

LERRoux I
!Sefior...

JI- ,
REI:I\'GRESOS EN EL EJERCITO 1 Circular. Excmo. Sr.: En aplica-

. ,Circular. Excmo. Sr.: En aplica- ¡(';6n de 10~ beneficios de, amnistía que Señor ...
Cl0n de los beneficios de amnistía que I ~e determ111an en· el nnmero IT del
s·e determinan en el número JI del i • "".rtado A) del artículo único de la
¡¡¡Parta·clo A) del artícnlo único de la :Cy ,le 24 de ahril {ütimo y en el ar
¡~'Y de 24 de abril último y en el ar- t~('ulo octavo ,del decreto de ig-ual fe
ttculo octavo dd decreto de ~gual fe- c'lla (l? O. nu~..9'5), por aClte'r~o. del
c'ha (l? o. núm. 95), por acuerdo del 'C;0nsejo ·de Milnlstros, es·te J\~.m1s-te
Con.sejo de Miil1'ist·roses-te Ministerio rm ha res:uelto ·concedere.l re1l1'greso
ha resue1t~ co.nceder' el reingreso- en en el Ejé.reito, con el empleo de Te
el Ejército, con el .em1pleo de Tenien- nie11'te -General en situación de reser
te General en situación de segunda v·a y con fecha 19 de ·ene¡;o de 1933
res·erva, y con fe·cha de 19 'cie. enero en que fr;é da~'Ü, de baja en el .mismo.
de 19'33 en que fué dado de baja e111 a D. Lms A'lZ·puru y Mond.eJa'í, co
~ mjsmo a, D. Fed'eric'Ü' Beren.guer locándose en ,la e.scala .d~. su clas'e en

1.l&te, colocando:se en: la. escala de su el pues.toque por antlguedad le co
\:Jase en el puesto que p-or antigüe- r·r('sponda.
da<:l. le corresponda IL,o< comunico a V. E. para su co-

:L:o comunico a V. E. para su co- nocimiento ycumplimient(),. Madrid',
~'C>c.irn.iento y eUiffipHI111Íen:to. Mad'rid, 27 de noviembre de 193'4.
7 den-oviembrede 1934.

.':<m
LER1wm¿- Señor...

C'
'Ci6ntr~ularl.· ,ExCi!11o. Sr.: En aplica-
se . el .te o~ benefi·cd,os de amn.istía que

e el'm111an en el número 11 del

Sefior...

" .. l.'
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Señores Generall de la"'sé¡:üm1 eh·:siór.
orrránica y Jefe Slljperior de las Fuer'
za~ 1fíHtares de Ma·rrueco5.

Seño-r Interve!1ltor central ele Guerra.

Señor Jefe Superior ele las Fuerzas 1fi
litares de Marruecos.

Señor General de la sexta divi",ión oro
gánica e I,ntervellJ1:or centrall ele Gue·
rra.

Ex.cmo. Sr.: Este 1finisteri'0 ha re
suelto que el! caro deO. Grwpo de S:-\~!·
DAD MilLITAR de la Cl.wunscrJ¡jlClóll
OcddentaJl, Cailixto SallJ1:i1lana García,
>pase destinado al t~rcer e;;mpo,de la
primera Comandancla de dIcho Cuerpo,
de doooe procede, por haber {;umplIdo
el ])lazo de permanencia en Africa que
determina la O-r{].en drru.lar de 8 de 1U
n:o de I9'2'9 (D. O. nÚJl11. 12'5), ven~
cá.ndose la corre·s¡pondiente al,ta y bala
en la próxima reví.sta de Comisario,

.Lo comunko a V. E. p::Jra Sil con<l
cim:~ntü y cumplimiento. ~ladric!, 23 de
nO\':e¡~:')rt de I934.

~. Sr.: Por este Ministerio se
ha re~ue1to que el! cabo de la Agrupa
ción de Artillería de Molilla, LuóLIlo
CaMro Alvarez, ~ a continuar sus
servici05 al regimiento ligero núm. Il,
de dcñde pro,cede, por haiber·lo soJjcitado
con arregllo a la orden circUllar de 8 de
junio de I929 Ce. L. núm. IS6).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imiento. ~fadrid, 22 de
noviembre de 1934·

ro 1 Alfredo Martínez Fort, j>ase
destinado de plantilla a cubrir una
vacante 'que de su empleo existe en la
Escuela Superior de Guerra, causan
do alta y baja en la próxima revista
de Comisario.

Lo comu·nico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2S de noviembre de I934.

Señor Gelloera~ doe la primera división
orgámica.

Señote~ Gene'1'1llo1 de la quinta división
orgánica: e I'11Jterventor Central de
G.caa.

LERROlJX

LERROUX

Señores GeneraJIes de la' sé¡ptima y oc-
rtava divisiones orgáni~.. ...

Señores Jefe Su¡perior ele la~ Fuerzas
Millita>res de MarruecoL'l e Intervenwr
centrall de Guerra.

Sefíor Gffier.a1 de la seXJta divi~ión 01'
,gánica..

Sefíores Jefe S1Jl[lerior de l~ F>Uerzas
MiJitares de Mall''1'uecos e IlIlterventor
central de Guerra.

Señor General de la segunda div1s·¡ón
orgánica.

Señores Jefe Superior de la·s Fuerzas
Militares de Ma·rruecos e Interven
,tor Central de Guerra.

Excmo. Sr.: Es,te Ministerio ha Nre
sue'1toque d· cor·onel' de INIFA 
TERIA D. Ál~redo Navarro Serra
no, del regimiento nú,m. 3', quede. en
sitmldón 'de dlÍsPionible gubtr-tmtlVO

en. Oviedo, en las condiciones que de'
termina el art,ículo quinto del decreto

Excmo. Sr.: Este Minis·terio ha re- de 5 de ·enero de 1933' (D. O. núnte
suelto que el trompeta del regimiento ro 5).
Cazadores de CABALLIE.RIA nú:mc-., ,;Lo wmu,nico a V. E. pa'ra su W

Excmo. Sr.: A pompues:ta elel Jefe Su
perior ele las Fuerzas Mi'litares doe Ma
rruecos, este Ministerio ha resuelto que
el maestro herrador-forjador de'l 'CUER
PO AUXIUAR SUBALTERNO
DEL EJERCITO, D. Antenio Cobos
Górnez, co.n destino m el regimiento; de
Ar,ti.llerÍa ligera núm. n, pase dest:na
do en vacante de su c1ase a.l Gru.po de
Fuerzas Regu1ares Indígenas núm. 3.

Lo comunico a V. E. paTa su cono
dmiento y cU!tl1lJ.lllimiento. Madrid, 28 de
noviembre ele I934.

Excmo. Sr.: PO/!' este M~nil;;Q:erio

se ha resuelto que la -orden circular
de 25 de odubre último (D. O. nú
mero 251) por la que se destina a·l
r~gimiento INFANTE'RIA núm. I7
al cabo Miguel Ruiz Sepúlveda, con
a·rreglo a la arden circular de 8 de
junio d·e 1929 (D. O. núm. IZ5), se
entiepoda recti·ficada por lo que se re
fiere al mismo, en el sen·tido ele que
su em¡pleo es el de cO-rneta y no cabo
com'o figuTa en dicha dis'posición.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M,adrid,
28 de noviembre de I934.

LERROUX

LERROUX

l.mlMux

DESTINOS

Soeñor Gcner;¡J de la teocera división 01'
gá~lica.

Lo comuni,'o a V. E. ¡paTa su
c:m'",nto \' Cu;¡:",EmiCl1l..o. Mad:-id,
nov:<:m':>,;' <1\: 1934.

cooo-I Exc.n:o. Sr.: Por ~'st~ Ministerio se
28 de! h~ n:s~e':~o (!'~'s:g~1ar, en {'{.'l¡nisión del

~-('r''':c'o y sin p:;'jt:kio d~ su a.:tual si
t¡¡;)C:<Í'l. 1>2-:"a jUfZ il:50\rt:.:Ior d~ la pla
n d~ (;ijÚoa ;¡ I:!s (ml'enes doe la Audi
teda <1" G¡:e:"r;:, de la cctava división.
~'l c~,f)itá:! de C.'\P.ALLERIA D. Fede
r=.::uGarda Ganges, diS\P'Onj,hle en esa
división y agregado al Centro de Mc
v¡'¡:za;::ún y Reserva núm. 13, en &1lISti

CUERPO AUXILIAR SUBM.:r:U.- tlllCión dd de iguqJ ~eo y Arma den
NO DEL E]lE1RCITO Eduardo Recuero Caminero, destinado

po:- or{].efl de IS dcl actuall (D. O. nú
mero 272), al ·EstalXlecimieruto de Cría
Caballar de Marru.ecoo.

Lo comunico a V. E. ;para su cono
cimiento y cum¡pl1imie:nto. Madrid, 28 de
noviemore de I93'4.

Señor Generan de la primera división
orgánica.

Señores Generall eloe la octava división
orgánica e 1I1tervento-r centrall de

. Guel'ra.

Exomo. Sr.: Declarado desierto el
cc'OC,urso anunciado 'POI' drcular de 20
<le sep.tiembre ÚJltimo (!D. O. núm. 2I8)
para .proveer una vacante de juez peT
m2:1'nte de causas que exi'ste en la Co
manlae::a nüEtar de El Ferrol, corres
pond;ente a ca¡pitán del! Arma de CA
BALLERIA, este Ministerio ha resuel
to epe pal5e a de'seJJ:l!Peñarlla, con caráter
forz:s~). el de dicho em¡pJec y Arma
D. Xkolá.s Vallarino Iraola, dispocnibJe
en esa divi'sión y agregado a las órde
nes dd comalnrlante militar de Aranjuez.

Lo comunico al V. E. para s,u cono
cim:ento y c11lll1@imieñto. Madrid, 28 de
noviembre de I934.

,Excmo. Sr.: Vista ffa inMa.ncia C1I1'

sacia 'POI' la Fábrica de pólvoras de Mur
cia, en 6 de <lgIü/Slto úlltimo, promOvi~
¡JOr D. Anto.nio Ruiz Díaz, oor-ero jl\li)i
mo de l1icha. fá.brka, sdlicitando el in
greso e:n el CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO DiEL E](EfRCITO p«
haber prestarlo más de veinlbe años de
ininterruffi¡¡»d06 seryiciÜlS en el ex¡[)resa
00 estaJjlecirniento fabriJI, y tooiendo en
cuenta que el certificado expedido 1JCIr
dicha fálbrica s<iIlo se consigna 00 for
ma ambigua q'1.le estuvo etlJCargarlo doe
las talleres de cal'\Pintería, herrería y ra
mo de electricidad y 1110 que haya des
enweñado fuocione:s {) ejecutarlo tra~

jos de la misma ínrlole que el personal
de los Cuel'pOs IxMticÜIS-rniliil:ares que
han pasado a formar poarte de la segun
00. Seoción ~el precitado Cuerpo. condi
ción inrlis,pen;;able según determiua el
!P4rrafo seX!to del1 artículo seJcto de la
Uey de I3 de mayo de 19JZ, m<XlificólOO
por la de I2 de septiembre 00 mismo
año (e. L. núm. 507); este Ministerio
ha resuelto, de aouerdo C()(l 10 informa
do 'POI' el Esitarlo Ma:YQr CeIlltral, des
estimar la petición del1 imeresarlo por
carecer de dero:ho a lo que ~olicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUtm¡pJimiento. Madrid, = de
noviembre doe 1934-



1.000 pesetas desde 1 de diciembre pró
ximo, por die::: G/los de empleo

1,300 ,peJl,etas, por trdnta y tres aíios de
servicios, desde 1 de octubre último '

D. Juan Molino EkrmosiJ, d:s,poaib!e
'forzoso en la segunda cíivisión.

D. Carlos Diaz Creces, dispnni.J1le for-
zoso et:l' Ceuta. .

D. Antonio VidaJI Lóriga, ayudante de
Campo de:! General D. Hafad LéJo,jX'z
Gómez.

,o. José Escobar Puig, del quitlto re
gimiento ,ligero.

Alféreces

Capitanes

ID. Fernarudo .de la Torre Casamiglilll,
del Parquo de mjérdlto núm. 4·

D. Manuel! Pérez Fernández, del cuar
to regimienJto ligero:.

D. Amelio Díez Conde, del JI regi
IT,iiento ligero.

D. Francisco Bergareche Maritorena,
del segu,ndo regimiento pesado.

D. José Valgañón Stassare, del Par
que divi&i<Jil1ario núm. 3·

iD. Juan Guerrero Escalante Za,lvidea,
de la AgrUlPa-ciÓlll de Ceuta.

D. José Jiménez Alifaro Alaminas, de
la. Es-cuela de AutomOivilismo del Ejér-
emo. .

D. Rafael Padilla Fernández Urru
tia, alumno de la EisJc."Ue1a Su¡perior de
Guerra.

D. AJlltün:o Gonzá,lez La.barga, del ta-
ller de Precisión.

D. Fema·ndo Córdoba Samaniego Ro
dríguez, de la AgrU¡poa:Ción de Ceuta.

D. FranciSoCQ Bdlaños Enríquez, deol
Centro de MovilizaciÓll y reserva núme
ro 1,

D. José O1at:Óll Yerón, de la Agru-
:pació de Ceuta.

D. Rlomán CarUos Mora:1es Fe,rnández,
AJl ~ftvido de otros Ministerios".

1.400 pesetas, desde 1 de diciembre pró
ximo, por catorce años de empleo

500 peseto{1.S, desde 1 del mes actual, por
cinco años de oficial

D. Antonio Baeza. ,Mancebo, del sélp
timo regimiento ligero.

D. Agustín Entero Huertas, del re
gimiento de Costa núm. 3·

,D. Rufino Castaño González, del Gru
'110 mixto núm. 2, r.ooo ¡po2seta's, 1-c.sd~
1 efe diciemlbre próximo, :por treinta años
de setrvicio.

D. Alfonso Folllt Tem, del ~rimer re
gimiento ,ligero, 1,000 pesetas, desde 1
de diciembre -próximo, lJOr diez años de
oocia!.

D. Francisco Góm,ez Alvarez, del re
gimiento de Costa núm. 2, 500 -pesetas,
!desde 1 de. ~[)tiemlbre úiltimQ, .por vein
1:i'Cinco años de servicio.

,D. Julio Antón Andrés, dd cuarto .re
gimiento -pesado, 1,300 pelsetas, desde 1
de octUlbre último, :por treinta y tres
afios de s-ervicio.

LE:lulOUX

29 de noviembre de 1934

Señor".

PREiMIOS DE EFECTIVIDAD

llltLACION QUE SE CITA

LER:IlOUX

Teniente coronel

Comandantes

D. Emi,¡jo Nadall Guals,!>, del GrU¡pO
mixto núm. 1, 500 pese1:a:S desde 1 de
d' ci<',mhre j}róxilllv, ]Jor cinco ailos d<:
cm[>!eo.

D. Frandsco S<:'rra Calstells, del Par
que de Ej érdto núm. 4, 500 pe'seta3 des
de ])rímero de diciembre :próximo, por
cioco afios de em¡pleo.

Circular. IEttmo. Sr.: Este Mini~te
rio ha resueÜo c<Y!1JCeder el premio de
efeoti'Vidaid que a cada uno se le sefíala,
a lolS jefe,g y ofici<ules de ARTILLE
RIA comll!renk:¡'¡dOlS en la siguiente rela
ción, que pri':lópia con D. Francisco Se
rra Ca!stells y termirna con D. Antonio
Unzuerta Romero, con ar,regilo a la orden
circular d~ 24 de j'11nio de 1928 (Cotec~

ción Legislativa nú:m. 253)·
Lo comunico a V. E. para su ,cono

cimiento' y N,mlP'limiento. Madrid, 26 de
no'Viémlbre de 193'1·

Sefíor Jef~ Sup~rior de las Fuerzas
'Militares de Marrue·cos.

Sefíor Interventor cen1:,ral de Guerra.

Señor Gffieral de la octava división or
gáJnica.

Señor Interventor central de Guerra.
i~~f"l,~~... ~J ~ .1' I -j¡. :•• ......

... ""'
Excmo. Sr.: Visto el escrito de! esa

Jetfatulia d~ 20 d.e1 actual, 'POi este
Ministerio s~ -ha resuelto .qUe ~l sar
gento del batallón 'Cazadores de Afri
ca núm. 7 D. José carrión T;TU~illo,
pase a situaeión de disponible gu
bernativo ~n Mdilla con. arr~glo al
artículo 'Quinto del deereto de 5 de
enero de 193'3 (D. O. nÚilll. 5), -cau
sando alta y baja en la prónma Te
vista d~ ComisaJI"io.

Lo comunico a V. E. PlU'& su ·co
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
28 d~ nOTiem.br~ de 1934.

j
Madrid, ¡Excmo. Sr.: POJ" es,te Mi,nisterio se

ha rewelt·;:) que c,l h:igada de ARTI
LLERIA D. 1'0(': Sanchez Turienzo,
con dest:no en ('. ;"cg-jmiellto de Costa
núm. 2, pase a j. ',:tuaóón de .• dispo
niible guJbernwtivo" "1 la oütava div:sión,
con arreg,lo a 1<), artkulos, quinto del
decreto de 5 de tIl~rO de 1933' (Ca lec
ció,n 4egislat-i'va núm. 7), y oprim::ro del
de 16 de enero: úJ1;timo (D. O. núm. 14).

Lo comunico a V. E. ;para. su cono
cimiento y cUIIlIPlimiento. Madrid, 22 de
noviembre de 1934-

LERRoux

LEP.:'OUX

iD. O. núm. 276

Señor General de la octava división
Ol'l'ánica.

Señor Interventor Central de Guerra.

nacimiento y cumplimiento.
z8 de noviembre de 1934·

Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Gucrra.

LJ!:RROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M'illitares d~ Marruecos.

Señ.ores Presidente del Consejo de M,i
nls,tros (Secretaría técnica de Ma
'l'ruews) e Interventor ccmtral de
Guerra.

Excmo. Sr.: Dis,puesto por orden
de la PresiGencía del Consejo de Mi
nistros (Secretaría técnica de Ma,¡!l"ue
cos), ~e fecha 17 del mes actual, que
el temente de INiF,AiNTE.RIA don
Luis Albanacín Segura, cause baja
en la Ag,rup.ación de Mehaznías AT
madas en donde en .la actual,¡{f.¡,lp pres
ta S'11S s.enicios, este Ministerio ha
res'uelto quede el interesado en situa
ción de dis110nible forzoso en ese Te
rr~torio, en las condiciones qlledeter
mma el apartado A) det a'l'tículo ter
cero del decreto de 5 de ~neTO de
1933 (D. O. núm. 5).

L.o .co'llll1nico a V. E. pa'ra su 'co
naCImIento y cum,pUmiento. M,adrid',
28 de noviembre de 193'4.

Excmo. Sr.: ESlte Ministerio ha re
ól1Jelto que el coronel de ARTILLE
RIA D. Ricardo Jiménez de Bernza
dcirector de la Fábrica de .ArmQ.s d~
Onedo, quede disponible gubernativo
con resid'e!lcía en diCiha plaza, cOU::
arreglo al artículo quinto del decreto
de 5 de enero de 1933 (e L. n.úme
ro 7).

Lo wm'unko ~ V. E. para su co
-nocimien1:o y cumplimiento Madrid
z8 de noviembre de 1934. . ,

Señor 'General de la cuar,ta división
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor cen1:ral de
Guerra.

. ~xcmo. Sr.: 'Conforme C0n 10 so
hC1tado por el capitán de INFAN
TE~IA D. Angel García Rollán, dis
'Po~,bl~ en eS,a división y agregado al
regl~nJento numo 3, es,te Ministerio ha
re.~?-elto con~ederle el 'Pase a la situa-

C1<;n d~ dIsponible vol'u:ntario, con
r:s;dencla en Ta·rragona, en las eon~
dJoC1ones Ique det~rmina el artíeulo
cuarto de<l decr~to de 5 d~ =0 de
19313 (D. O. nÚJIn.. 5).

1L:o .comunico a V. E. para sU' ro
nOClmJento y cumplimiento. Madrid,
28 de noviembre de 1934-
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1.200 pesetas anuales, por doce ailos de
emplcq" desde prilJl~ro de diciembre prJ

XIIllO.

L()()() !,esi?tas am.aTes, desdo i'ri;n;,'ro de
(ü!.:í'{'JJJ.brt? prÓXiJJI.¡)~ por d:"c:: aJ1iJS de

emNeo

D. José Faguás Dieste, Ce: Hospi
tal )'filitar de Sevilla.

D. Fernando ;'fárquez Aral1';::, c:e
los Servicios de Ingeni;,rooS de Sc\·iUa.

D. Anseimo Arias Ca·:op:núr, liel
Parque Central de Ferrocr~iles,

D. Teófilo Muro Val·¡naseda. de:
Parque de Valladolid.

Capitanes

D. Eugenio !\icoiAs .\z,.ar"c:n, del
lart¡u<.: ue Las l'aj'lllas, 1.000 ¡.>esetas
v.l1ual..::, dl:~ui..: p:i:l:cr¡J u," Li~li~nlbre

1JrUx••~iUt pUl' dit::z aiIl,);, J~ cl1lpIeo.

·1.400 pesetas anuales, por ca/orce alias
de emplco, desde primero de diciembre

- próximo.

D. Luis Cabr·er::. Di~z-Il1::::Úl, de este
:11 il::Sh río.

D. Angel Guerras Garr;üc', ,].e los ser
vicios de Ingeaieros de \:,lb,<lo]i,i,

D. AntOl::o Gar'Cia López, del Par
que de La's Pa.lmas.

D. Patricio Togores UII[uiza, del
Hospital de Tetuá[J, 1.000 jX"etas anua
les, !j)Or diez años de effilpk,,¡. desde pri
mero de julio último.

D. Angel Rocha Mllñoz, ¿·e este Mi
nis,rerio, 1.300 pe'setas a~l:.J.;ües, -desde
marZlQ de 193'3 y 1-400 des'de marzo úl
timo, ,por catorce años de emi¡>leo.

.D. Mariano Olivares Camlcs, del De
¡pósi,to de Algeciras, 1.200 ,j)ec;etas anua
les, desde primero de novÍ<'m':,re último,
en vez de -las 1.100 con<:ed:das en orden
cirwlar de 25 de oct.ubre Úlltimo (O'IARIO
OFICIAL núm. 24\).

Alféreces

iD. EstaniSllaoCalzado Fernández,
de'! octavo GfUlPO divisionario de Tro
pasde Intendencia, 1.4C.¡) pesetas
anuales, por dos quinquenios y cuatro'
allua\iida'lies, de'sde ,primero de octu-

1.500 pCsetas, alluales por l/uillce años
de empico, desde prilll<'ru ¡,c diciembre

próximo.

D. Luis Camargo ;':farío, del Servicio
de Aviadón.

D. Benito Herrera Balaguer, de la
Intendencia de Barcelona.

D. Manuel Garnica ]imén'Cz, del Par
que de Mahón.

D. LulCiano de Laño y Pita, de la
Comandancia de Canarias, 1.;00 pesetas
anuales, por oOOtCe años de ellll¡>;eo, des
de enero de 1935.

D, R()gelio EnrÍquez ~fa..:huc:l, de los
servicios de AJi'cazán¡uivir. 1.10::> pese
tas anuaCes, .por onn años de em\p!eo,
des·!1e junio último.

ID. l ..tiguel L10pis Florit, del Parque
de Barcelona.

D. Juan Hernández Es'pinosa, de la
Intendencia de la primer.¡ división.

D. Miguel GurrÍa Sáinz, del Depó
sito de Recría y Doma de Jel'ez.

URROUX
Señor;..

RELACION Q1;E SE CITA

Comandantes

,D. Juan Carmona Cr·es'Po, de'l Par
Q'u·e de Mahón, 1.100 pesetas. anuales,
des·de pri.mero· de septiembre último,
·por once afíos· de empleo.

(D. Federi'co Martín Gordo. de la
Comandan.cia de la Circuns-cripción
Occidental de Marruecos.

ID. Angel Marcos Jiménez, de la
Pagaduría Militar de La Coru,ña.

Tenientes coroneles

1.000 pesetas anuales desde primero de
diciembre prÓ.ximo por diez años de

empleo.

,)v::> pesetas, desde 1 de'! actual, por vein
ticinco alzas de sen'irios

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder al personal
de INTENDENCIA comprendido en
la· siguiente reladón, que da prinCÍ'?io
con el teniente corone! D. Fedenco
;'Í'ar,tín Gordo y termina con el al
iérez D. Vicente García Romero. los
premios de .efectivida·d que se indican,
a partir de :as fechas que se señalan.
con arre¡:(o a ~a ley de 29 de junio de
H)13 (D. O. núm. 169) y circulares
de 20f de junio de' 1928 (D. O. núme
ro I.1o) y -+ de septiembre de 1931
(D. O. núm. 1(7).

Lo comunico a V. E. para su co
llC"cimiento \' cum¡"Jlimiento. :\fad.rid,
.'8 de no\·iciiJ.bre de 1934.

D. Emilio Díaz Gampra. disIj}onibJe'
iorzoso en la st1;J'tima división.

D. Francisco González Cas-tillo, dis))o
"ihle forzoso en la s~gunda división.

D. ]u:ián Castro Sáncllez. disponible
forzoso en ia :primera división.

D. Ant:jnio LJnzU!eta Romero, dis.poni
ole forzoso en la sé¡ptim.a división.

lfadrid, 2fJ de Sf'cJ1)tiemlbre de 1934·
Lerroux.

1.OC o t.'UíaS, desde 1 de octubre último
fc." treinta all(lS de serviello

D. :\fariano Ramirez Roca, dis¡ponible
iúrzvsc, (:,I a te,cera división.

D. :\ligo·o:<'1 Vergara Vergara, di's';:Joui
blc i':'·ZU5 j "n :8. segunua división.

D. Sai';aC:ür Garda Z::baiete. disponi
ble "·rZ);o en le segunda ~;\·isión.

• _ . ....,:.·.J.dJ;f
!l.. ,,',,;; :\lira;;'o:a Lara, (L~"Jt¡jb-l~ \. D. Jual,l Sanchis C:u~" .disponibie .for-

;'L ..:il~:·" v.:i. l,'d u>:·I.;~~'ú1, 1 ..~:'.hJ ¡pe- ¿\)~U \.11 la t\2:·c-.=r:..:. d:V1Sl0n. . .
'. . " . (' d'c' .01llJ' . , o • 'l!<' O}Jr I 0. :11:';IK; l-'oxe 1\.011:;; ro, dl:>;>t.::llbk

~~'-~~~L;.u;:~ ~;:I:~ ~-~~l~);;' ~~ ~~~~\r:':i<~~:.: ..~~ ~~.~oo '1'~, Zu~U e:: ¡.~ s(::;wl(.L~ división.
>- '..:'~:i .• ¡; J(' t:·.¡,;inta, y d,:'s de servicios o. Gt:rtn:ul .l\:iiJ. ::;~n~;dnarl:.i., dis;l()-
cVa""lvi.":."l1lC a bs mes"s de octubre n;:>le iofZ,'so en la óe.Ma división.
l' l1uI'i~m:"r" dd ·presente año. .D. Al1dr~s Diez ;'lartínez, disponible
. D..-\l1\.onio Fernimdez Postigo, dis- forzoso en la .:;,:;.x.ta división.
pCfli;.¡o;e iurzoso en la .cuarta división, D. Fdi.¡x Sánchez Pascuala, disponi
L20U j}Csdas desde 1 de octubre último, ble io,z')w en la octava división.
por tre:nta y dos años de servicio. D. Florenci·:; 1:1ontilla Santiago, dis-

D. Raimundo Romero Fernán'c1ez,' 1is- p01:iiJíe forzoso en la quinta división.
ponible forzoso en la segunda división, D. Vl0tor Sáenz Vicioso, dis¡pon·.b-le
1.':00 P't,t:t:lS, desd'é 1 del a~tual por forzoso en la sexta división.
tre:;;ta y d(;s ailos de s-ervicio. D. Esteban Rodríguez Domingo, dís-

pon:b:e forzoso en la tercera división.
1.100 pesetas, desde 1 de octubre último, D. Adonis Rcddguez González, "Al

pJr .treillta }' mi aJios de servicio sérv:cio de otros 1fíüisrerios". Aviació;¡.
D. José CortJminas Reig. di;pon'b:c

io,zoso en la cuarta divisíón. '.
.D. Angel de D:eg" .\dr:dJs. dis,poni

ble iorzoso en la o::tava división.

D. ;'[a:1Uel Radriguez Garda, dispo
ololé iürzoso en la t·crcera división.

11. lAo:Jardo F<rreíio .,-\11varez, dis
pC-D.bie iCfZCSO en la octava división.

L. Jt:an Sánrnez Cam!?ano. cJiisponi
ble iorzvso en la tercera división.

s<x) pesetas, desde 1 de Oc/libre último,
por z'eillticilleo años de se,rvicio

D. Ramón PUjpareli Francia, disponi
ble forzoso v en comisión en 'Aviación

D. José Blanc.:) Ruiz, disponible for-
z ~ s o' en ·la cuarta división. .

D. Sio,en~io :\íontilla .SalO' iago. dis
ponib;~ iorzoso en la quinta división.

D. Se1Jastián Femández LÓljlez, dis.po
ni,b'le forozaso en la segunda div~sión.

D. Alejandro Pliazc. Rodero. dis'jXJni
ble io,zo>o en la sépüma división.

D. Cau:ii,an .. P,:-rdv ~i:c:,. di"Ij}onible
[0:::0", dl la sc,p:lma dlvlsl0n.

,). JUalJ L'nhbarrena Dtegui, dis.po
nible forzow en :a séptima d;y:·sión.

n. t::e1Ic::. ille: Drávu Garcia. dis.po
n~b:c ior~'.' :50 en k~ séptinla di\-is~ón.

D. Joaquin Gil del l~ío. dL.poniblc
fo~z'u!SO ~n la quinta división.

D. Faust'c Catalán 0[',:,' d:'llnniblc
forzoso en la -primera divisi6ñ. .

D. Juan Ca·si Vidaurr'c, di·,¡ponible
forzoso en Ceub.,

D. Dionisio Ji-rriénez Alama, disponi·
ble forozoso en la segunda división.

D. Eduardo Peñarrocha GarCÍta-Ver
d'Ugo,dis'ponible forzoso en la cuarta di
visión.

D. I;aias Muñiz Rodrí,guez, disponi
ble iorzosu en Melilla.

D. Andrés Viedma Sándhez, dis,pom
;)le forzoso en la teroera di'Visión.

D. Juan López Lavirgen, °dis¡ponible
:'orzoso t'n la tercera divi·sión.

D, Am-mio Fuentes Martínez. dispo
dhle forz·lso en la tel'1cera división.

D. D<:metrio Gonzalo Medrano, dis
r.onible forzoso en M-eI1il1a.

D. Pedro Sastre Garéia, dis/ponible
f 0~ZOS\' en la ,primera división.

D. Diego P.omán <;ii!,. ~if;llonih1oe for
zoso €n la se2;~.m(J!a d1VISIO«l.

D. Francisco M'artícn Vá2tjUleZ, 'dispo
¡¡¡b:e forzoso en la 'sé¡)tima divisi6n.
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bre, por haber cumtpl:¡do las condicio
nes para el ,primer quinquenio en ju
nio de' 1923.

D. T01l1áS Domínguez Fernández,
de la Comandancia de Tropas de In
tendenc'a de la Circunscri'Pción Occi
dental, LIOO pesetas anuales, por dos
quinquenios y una anualida,d, desde
primero de o-ctubre último, por haber
cumplido en primero de ma¡yo de 1928
ías condiciones ,para el 'Primer qu1n
quenio.

D. Vicen.te García Romero, del ter
cer Gru'Po divisionario, de Tropaos de
Inte-ndenda, 500 pesetas anuales, por
'un quinquenio .por haber cumtplido las
condiciones paora ello en julio úI.ti'll1o,
de"de primero de octubre próximo
pasado.

,Madrid, 28 de noviembre de 1934.
Lerroux.

Circular Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto .co11tceder a los auxi
liares del CUE,RPO AUXILIAR DE
INTENDENCIA que se eX1Presan en
la siguiente rálación, que empieza
con el auxiliar de primera clase don
Arcadio 11artín Ruiz y teormina con
el de segunda -clase D. Francisco Ba
rrado Zorri1la, los prerrnios de efecti
vidad que a cada uno se le señalan,
a pantir de l~s fechas que se mencio
nan, en cumplimiento de ·cuanto dk;
ponen, el decreto de 28 de febrero de
1933 (.D. O. núm. 50), y en virtud de
lo 'precep.tuado en la ley de 29 de ju
nio de 1918 (D. O. núm. 169) y circu
lares de 24 de junio 'de 1'928 (C. L. nú
mero 253) y 4 de se'Ptiembre de 1931
(.D. O. núm. 197).

.Lo ·comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.'P,linniento. Madrid,
28 de noviembre de 1934.

Auxiliarei de primera

ID. Arcadio M':lr·tín Ruiz, de la rn~
tendencia Centra'l, 1.100 :p'esetas anua
I~s, Ipo.r dos quinquenios y una anua
~l?ad, desde primero de dicierm'bre pró
XImO.

,D. Luis Royo Sals'amendi, del Par
qUe de Intenden'Cia de MGdri:d, 1.300
Pesetas anuales,por dos quinquenios
y. ~res anual:idades, desde primero de
dICIembre próximo.
.ID. José Es,pinosa AguHar, de.! Hos

Pital de Madridt-iCaraban'chel, 1.100
Pesetas anuales, por once año-s de em
pleo, desde primero de octuibre últti
0::0 en vez de lo re·clamado 'Por orden
CIrcular de 28 de no'Viembre de 1933
(P: O. núm:. 2\78) por afios ,cite s'er
)-ICIO.

ID. Jo·sé Caliani Jhnénez, del Par
que de Ceuta, 1.100 pesetas anuales,
de~de ·p:rimero del a,ctual, por llevar'
treInta' y un años deserviicio.

D. Eloy Alol1s.o Mo,dino, del Par
qUe de Valladolid, Se le reclamaránaoo pesetas anuales, .por cinco año's
e ern¡p¡Ieo, a pal1tir de marzo de 19313

Dar haberlos cu.mpolido en enero de

LERROUX

LERROUX

LERROUX

"SUPIERNiUMERARIOS

.
Señor General de la segunda división.

orgánica.

la petidoo del il1lteresado, por car~e~
de dereclho a 10 qUoe solidlla.

,Lo 'ComunIco a V. E. p.ara su cono
cimiento y cumplimiento. 11adrid, 2,3 d,::
noviembre de 1934.

Exorno. Sr.: Este Minis-terio ha re
suelto 'Concede·r a los ,practicantes di:.
Medicina delCUiERPO AUXILIAR
SUBALTlE:RNtO D,EL EJERCITO,
que figuran en la siguiente relación,
el sueldo anua'l que a cada uno se le
señala, el que empezarán a percibir a
PMltir de las fochas que también se
ind:ka, por reunir las condiciones que
detel'lmina el artícullO s·élptimo de la
ley de 13 de ma,¡yo de 1'932 (D. O. nú
mero !'I4).

Lo 'Comunico a V. E. para su co
nodmiento y ·cum'P'limiento. Madrid,
28 de noviem:bre de 1934.

Señores General de la primera divi
sión orgánica y Jefe Superior de las.
Fuerzas ;Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

Seiíor General de la div;sión de Ca
ballería.

Señor Interventor central ele Guerr::¡.

EXlCmo. Sr.: Por esil:e Minisllerio se
ha resuelto que la ta-qudmecanógrafa de
lIla. cua'rta Seación delCu.erpo AUXI-

~~~~;!~:c':.p·;':"~>'_

,EX!omo. Sr.: Este Minrster.io ha re
suelto le sea concedi,do el haber dia
·rio de ooho pesetas, que percibirá a
pa.rtir de primero de noviembre ac
tua1, a:I moz'O de Farmacia, con des
tino en La Militar d.e esa división, Lu
cas García Carmona, con arreglo a
Io di-spuesto en la orden circular de
21 de abril de 1932. (iD. O. núm. 94).

Lo comunico a \7. E. para su co
nocimiento y cumlpíimiento. Mar1rid,
28 de nÜ'Viembre de 1'934.

LE:RllOUX

D. Francisco Barrado Zorrilla, de
la Intendencia Centra·l, 500 pesetas
anuales, por llevar veinticinco años de
s>ervido en 18 del actual, desde pri
mero de diciembre poróxiII\o.

.MaJd.rid, 2B de noviembre de I934.~
Lerroux.

1929 Y 1.000 'Pesetas anuales desde
enero próximo por' diez años de em
pleo (rectificación a la ord~n circula·r
de 26 de octubre último, D. O. nú
mero 24>8).

Auxiliares de segunda

Señor General de la octava división or
gánica.

Señores General de la segunda división
orgáni·ca e Interventor ·central de
Guerra.

E.'IpIoo. Sr.: Vilsto elesocri-to de esa
di'Vig.ión de fedba 9 del actual, en el! que
manifiesta V. E. ,haiber, declarado en si
tualCión de r~o ,provisional por en
fermo .aJ1 maestro herrador-Jorjador
del C1lJer¡po AUXILIAR SUBALTER
NO DlEL EJERCITO, D. Justo García
Ramos, con deSi1:ino .en el regimiento de
Artillería ligera núm. 15, con arreglo a
la or'dien circular de 18 de novierrJbre de
1916 (C. L nÚJm. 250). este ,Ministerio
ha resuelto confirmar dicíha de1Jermina
dón; surtiendo efedtos a partir del re
ferido día, y fij ando su residencia ~n

Luque ~Córddba).

Lo camunioo a V. E. potra sU! cono
cimiento y currt>limiento..Mtadrid, 23 de
noviembI"'e de 1934.

RELACION QUE SE CITA
}.1.~'."'.:·

D. Baltdomero Pérez Garrido, de
«A1l servido de1 Pl:'Otectorado" en la
A,grupación de MehalJ..las; 6.000 pese
tas, desde .primero de octub.re de 1934.

iD. Vicente Ü'lleta Teinés, de "AI
sel'lvkio del Protectoraedo" en la Guar
dia Jalifiana; 5.500 Ipesetas, desde pri
mero de agoSito de 1934.

D. Bemabé Blanco Pérez, de la
Bscuela de Equitación Militar; 5.500
peseta's, desde primero de diciembre

S'QELDqS, HABlER'ES y GRATI- d
FlIOAlCIQN!ES e 1934·

:Madrid, 28 de noviembre de 1934.-

Expmo. Sor.: Vis,ta la instancia pro- Lerroux.
movida JPoOr el maes·tro herrador-forja- .
dar delCUJetpo AUXIIJIAR SUBAL
TERNlO DIEL EJERiOITO, D. Fernan
do Casas' A,randa, destinado en eQ De
'[)Óis,ito die Recría y Doma de Jerez ,de
la FronJt1era, en s'Úiplka de que :Je sea
aibonado el Iplus de Cría Galballar, que
por estos servidoo tie,nen asignado los
maestros herradores, al igual que las
dla:ses remontista.s; teniendo en cuenta
que el interesado, como- C\?erteneciente al
ICure,rpo A'uxiliar Subalterno del Ejérci
to, no puede ¡poerdbir con arreg'1o- a 10
dis¡pues,to en ell artículo s~timo de la
ley ¡die 13' de mayo de 1932 (D. O. nÍ!
mero '1.14), y drcular die 13 de enero del
año en curso QD. O. núm. 13), más que
el s.u.eldo qu.e le fué a/signaido en dicha
ley, sin CJlue por otra pa.rte pueda en
tenderse 'subsIstente el. ,Reg'la'IDiento de
3 de odtulbre de Ig30, que kwoca el recu
rrente, ,pues ese Regll'amento y toldos los
que re,gía los Cuer¡pos qUe ,han entrado
a formar parte del ya repetido Au
xiliar SuiOO.llterno del Efército, han sido
<!erog,ados en todo aq,uello que .no se re
.ferÍa a revisión y funci-on,es es.peciale.s
dell pel1sonail que Í!.tegraihan aquéllos,
este Mini,s.terio ha resuel,to dlese's.timar

_~~~~~!~th;'·L·tl~~~.",.· ..·,.:,:..~..';i'~

LEllllOUX

RELAcIOlI QUE SE CITA

Selior...



628 29 de noviembre de 1934 D. O. núm. 276

LERROUX

LERROUX

Eoccmo. Sr.: Vi·sto el escrito de esa
divisi6n de 17 dell actual, al que a'com
paña certificado de reconocimiento fa-.
cu'ltadvo sUlfrido por el teniente de
INFAN/I1ERIA D. IManuel Alcántara
Estrada, de reemplazo por herido en
la misma; y comiprobándose 'por dicho
documento que el exlpresado oficial se
en:cuerutra en condiciones de ¡prestar
servicio, este Ministerio ha resuelto
vuelva a activo, quegando ·en situación
de disponible forzoso en esa división,
en las condiciones que determina el
a'Partado A) del artículo tercero del
de'creto de 5 de enero de 1933
(D. O. núm. 5). a partir del día 10
del corriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'I'id,
28 de noviembre de 1934.

Señor General de la primera división
orgánica.

Sel,or Interventor centrarr de Guerra.

VUELTA;S AL SERVICIO

Señor, Generall ·de la quinta división
OI'Ránka.

Señor Intenentor central de Guerra.

IExC'1llJo. Sr.: Vista la instan.cia pro
movida por e'l teniente coronel de
INlFANTERIA D. Ricardo Marzo
Pellicer, en situación de disponible
voluntario en esa división, en sÚJplica
de que se le concJ'da la vuelta al' ser
vicio adlvo, este Ministerio ha resuel
to acceder a 10 solicitado por el re
currente, quedando en la de disponible
forzoso en la misma, en las condicio
nes que determina el l>Ij!artado A) del
artfculo tercero del deareto· de 5 de
enero de 193'3 (D. O. núm. 5).
. Lo comunico a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
28 de noYiembre de 1934-

LERROUX

Excmo. Sr.: En v:sta del escri:to que
V. E. ciirigi6 a este Ministerio en 19
del actual. al que acompaíía certifica-·
do de reconocimiento hcultativo su
frido por el subteniente de reemplazo
l)or hei'Ílb en esa división D. Angel
S:)f,do XavaL y por cuyo certificado se
cCl11'l:rueba que dicho su,bteniente se
lla.lla comDletamente reotablecido y (n
co¡;d;cicn;" de prestar el servicio de
su clase, este Minis>terio ha resuelto
qu'e el interesado vue!lva al servicio
~'Ctivo, quedando en la situación de
disponible forzo,.o en la mis'ma, como
comprendido en el a;lartado A) del
artículo te,rccro del clecrrto de 5 de
enero de 1033 (D. O. ní :.1. 5), hasta
que le corresponda "c:r t:¡':'lcaJo,

.Lo rOl!llll!iro a V. l.:. ',:!ra su Cll

n,-('j '11icl1tLl y cumpl;;~Ji~'l1¡O. Madrid,
zR ele n0'Vieinbre de 11)3.:.

SeilOl' G,'ncral <lc la pr:l1le.ra divis,itÍn

1934'-1 orgánica.
.Scíior ln1l'f\'clltor central de Guerra.

.1 propuesta dd Jefe Superior de las
Fuer:::as Milt,(JJ!'Y:s de !vfarruecDs

Regimiento núm. 5, cinco d-e subte
niente y cioco de brigada.

Regimiooto núm. 6, cinco de sUbt-e
niente y ,tres ,de brig-adia.

Regimiento núm. 7, tres de subtenien
te y .tres de saI'gento.

Regimiento núm. 8, seis de subtenien
te, cuatro c1e brigada y una c1e sarge?to.

Regimioo¡f;o [JJúm. 9, tres de subtenIen
te, OOS de -b.rigada y una de sargento.

Regimiento núm. 10, dos c1e suOt.enien
te, tres de briga¡da y dO'S de sargento.

Grupo Auto AmetraJ1adoras Cañones,
una de 541bteniente, una de brigada y
tres de saI'g'ento.

Depósito Cootral de Roo1oota, tres de
~iente.

Depósito Central (destacamento d-e
Hospitalet), c~., de :;argento.

Depósito Centratl (destacamento de
Zaragoza), una de sargento.

Dep.(¡sí'to Gentral! ,(pestacamento de
VaJlarlolid), tlIla de &argento.

Centro de Mvvilización y Reserva nú
mero :l, una de briga.da.

Centro de Movili=ión y Reserva nú
mero 4, una de sargento.

Cen4:ro de Movilización y Reserva nú-
mer<:l 5, dos de sargento. .

Cootro de Movilizac'lQn y Reserva nú
mero 6, una de brigada.

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 8, una de sargento.

Cen4:ro de Movilización y Reserva nú
mero 9. dos de sar'gento.

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 10. una de sargento.

CeIl1Itro d-e MOTiliz:a.ción y Raerr.i. nú
mero 13. ooa de sargento.-

Centro de Movilización y Reserva nú
mero 15, una de sargento.

Cootro de Movílización y Resern. nú
mero 16. una de sargento.

Arademia de Inianteria. Caoollería e
In'endencia. una de subten:ente y dos de
~argento.

E~cucla de Equ;tación MiEtar. tres
,:-:: 5u,btetlÍente. dos de brigada y una de
sargento.

Es;cueia Superior de Guerra. una de
hrígaéca y una de sargento.

Estahlecimiento de Cria Caballar de1
Protector;:¡d.) en Ma;,r¡¡.eco~. d05 de sub
t'Cniente y una de brigada.

Compañía de Destinos del Cuartel ge
neral de Tctuán, una de brigada.

Cornlx<íiía de Destinos del Cuartel ge
ceral Joe 1felilla-Rif. una de brigada.

.com,pañía de Destinos del CuaI'tel ge
·l1era:l de Ceuta.:Larache. una de brigada.

'Gm»o de Fuerzas R.cguUares Indige
l1as de Tetuán núm. 1, tlllil de 'sulbte
nicn:e, una de brigada y dos de sar
gento.

GnlJ:)O Reu:ulares MeliUa núm. 2, dos
de 5t1'htenie~te, tres de brigada ~ dos
de sarg-<'r.to ..

Grll~)() Heg-u:ares Ceut? núm. 3. una
rl.<: sl1'ht-eniente. dos ele brigada y dos rle
s,¡¡rg-ento.

(';mpo Reg1lhr.~s Lamme núm, 4, dos
d·e hrigal1:1. y c1m de sargento.

(;rn¡>o Rcgula'·~",; Allmcl:ma's núm. 5.
1111é1 l;~' 'lliht-enknt·;.'. una de brigael.~ y
'l'\1.".tro {1~> sar'A'ento.

MalTrid. 28 d; novicmlbre de
Lcrroux.· .

LERROGX

Circular. Ex.c.mo. Sr.:' Tlermíriado el
acoplamiento ordenado 'PO!' oroen circu
lar de 31 de ocl:tiJre último QD. O. nú
mero 252) y por exigirlo las .necesida
des del servicio,' esre Mínísteno ha n;
sudto anunciar con carálCl:er extraordI
nario las 'siguientes vax:a.ntes de sWo4i
ciales que exisVen en el Arma de CA
BALUERIA, las cuales deiJerán ser cu
biertas el próximo mes 00 la fOTl:l1i<l re
rrlamentaria ; las {laIPeloetas de aquéllos
~ue tengan derecho a. ;;olicitar camJbio
de destino, serán rem¡,tldas con urgen
cia a este DepaI'bllmento, por 100 jefe$
respectivos, a fin de que tengan etJJtra
da en e; mismo arrJJtes del día 12 del pró
ximo mes de diciemJbre, quedando anu
ladas en 10 sucesivo aqu.éJllas en que no
figure el reglamentario informe, en el
que siempre se hará constar la feCha del
último destino y si éste fué otorgado
con cará:c.ter de vQluntario o forzoso y
debiendo quedar si.n CUJI'SO aquéllas que
no se ajusten a 10 legislado. .

De cUaJlqu1er omisión en el anunCIO
<le ';as men.cionadas vacantes se dará
cü<:ntaoor telégrafo a este Minist-erio,
;:ara la' reso:u:::ón que Qm)Ceda, signifi
cá.!:ú,,,,,, que con carácter 1ransitorio se
('()!:s¡C:era:l disminuída's en seis las d-e
,~r"él:,hs el cr:da uno d~ los r-egÍ'rn:en
't-(~3 -de C?.7~dore~.

Lo ccmul1ico a V. E. para su conod
nú,,(o y cu,rrp]:miento. Madrid, 23 de
['o\l;{:rohre de 1934.

Señores Generales de la. primera divi
sión orgánica y C<ma.m.ancia Milita'!'
de Bi<lleares.

Señor Interventor oentral óe Guerra.

i;E'.AClON QUE SE CITA

VACANTES DE DESTINOS

LIAR SUBALTIERN'Ü D!EL EJER
011'0 con destino en b. Comandancia.
de Ob~a& y Fortificaóón de ~a Base Na
val de Mahón D." María Josefa Ba
rón García, ~ a la situación d~ su
pernumeraria s:n suMo, con resIden
cia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para STh cono
ómiento y cU'll1;Plimieruto. ,Madrid, :il'Ó de
noviembre de 1934.

Seño!"...

E,,:::n::rón Pre·s:dend:l~. una de suhte
ni",nte. de s de brigada y dos de sargento.

L?s 2ntcr:ores vacantes ~rán cubier
ta':; a .prepuesta .c.el Jeie de la C2sa :Mi
Uta¡' de S. E.

Sección de destinos de la división de
Cah::lleda. una ;:1" sargento,

Cnar1c1 genera,l de la segunda briga
da de Caballería. una de brigada.

j{'.'",:miento Cazadores de Caballería
11úm,·r.(, 1. cuatro de suhteniente. una

'<1", ki!\'?h y düs <1e sargenilo.
1'C1';111;('1110 11'\1\11. 2, tres de suJltenien

t(' " 1"{', <1<' S:l r,t:>;oento.
R{'~-':I11;'~nto núm. 3, tres de subtenien

k, ." t r<', (k hriga:d.a.·
R~"~:l11int() nÍim. 4. tres de suht<'1l1en

k. <l." (k- hriga,da y dos de sargento.
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1.000

900
Looo

8.000
2.000

300
3·000
3'·500
6.000
3·000
J.SOO

50<>

29.800

13.600
5·100

II .:l()()

!O.100
L600
L700
2.tlOO
1.600

Tut" .oo

T" de "'~6n

Parque Intect1.wcia tI. Madrid.
I·d.em de Burg<JIS ... •••
Idean de Va.lJadolid ... ... ... ...

Parque Il1JteIJJdencia de Burgos
ldero de V itoria '" ... ...
Mem de Valla'<1olid ."
Mem de Coruña ..
Mero del Ferrol .
Idem de Mahón ,... .
Idem. Santa Cruz de Ten.erHe.
Idem de Las Palma,s ..

PARTE NO OFICIAL

TottJl ." ...... 2·900
Madrid, 21 de noviembre de 1934-

Lerroux.

Total... ...... II6.100

A!SO'CMGON DE SOCORROS
MUTUOS DE SU\BOFIGALiEiS y
SARlGEiNTOS DE INTENDENICIA

As.cendi.do a aJ1:férez segÚil1 el artícu
lo 15 de la ley de 5 de julio últímo
el subayudante D: José Vicente Ro
dríguez, Toca:[ de eqta Sociedad, se
anunc'ia la refe1"ida vacante, a fin de
que los jefeeS de Cuerpos y Dependen
ciá9 donde p,restan servicios pers-ona1
¡perteneciente a esta Asociación remitan
en el más breve plazo 'la,s actas en
forma que previene el artículJ'} 14 del
reglamento -de la misma, proponiendo
el elegido para desempeñar fuho car
140.

Madrid, 25 de noviembre de 1934·
El teniente coronel P.residente,

Parque Intendencia de Madrid.
I¡OOm de Sevilla. oo' .

Idean de Oí.di. ... ..,
ldem de VEWencia •••
I'CIem de Baroe!:9na .
ldem de Z~:rQgom ...
IICkm de Burgos ... ... . ..
ldem de Coruña... .., .
Idem del Ferro!.. ..

IO.ooo

8SO
4·SOO
6.000

IO.OOO

4-500
6.800
2·700
5·500
5·000

950
LOOO
LOOO
1.000
LOOO

:20.000

9·000
L700

IO.OOO

19·500
9.000

60.800

CUADlW {#UJ: !X CIT.

Total ...

Sábana,

Parque' Inten:cleniCÍa de Madrid.
Idem de Sevilla oo. .

Mem ,efe Cádiz ..
Idem de V<u1encia .. . .
IdoCm de Barcelona ..
Idem de Zaragoza ..

Parque LntendJeocia de Madrid..
Idem. de Cátdiz ...
Idem. de Sevilla ."
Idero de Valencia .
Idem de Barcelona .
Iclem de Zaragoza ...
I¡:!em de Burgos .
Idem de Vitoria ,
Mem de Vallado1ild .
Iñem de Coruña .
Mero del Ferrol .. .
Mem de P3;lma .., oo' .

Idero de Mailión ... ... .
Idem Santa Cruz de T-enerife.
Idem de Las, Palma:s ..

1EJl.ll.OUX

LERROUX

mSDRIBUtOIOIN DiEL M¡A!T'ERIAL
DIE AOOAIRTlELAlL¡IEiNTO

C~. Excmo. &-.: P~éa«>ee
la tll:tdidad por « ~tIIItQ

~~1 de ItllteUdeucia a la ~i¡;ia
o comtrocción de efectu paca c;¡m. mi
litar, eis<tle 14~erio b& r..,.h,o q!le
conforme loe Ta.ya taai~ disponiltl.;.,
ef(jQtÚe su di;¡,tribUci.ón ~tre los Em
b1ecimientos que figwUi t.G ~I c.Ur6
adjunto, efieotuálldooe 100 oorwspoodi_
tes transpol"bes por ~ta del :Estaoo.

'Lo <XXIlUDÍoo a V. E. paa. tU cono
cimiento y cunt>limienio. ,lladrid, 21 de
noviembre de 1934-

extraordinario de raci'Ón de cam:paña
para ga,nado, concedido !pOl'" orden
ci<rculM" de 13 de octubre último
(D. O. núm. 23'7).

Lo comunico a V. E. para. BU co
nocimiento y cump1im.ieIllto. Madrid,
28 de noviembre de 1934.

Sefíor...

ALIMENTA'CION DEL GANADO

Circular. Excmo. s.r.: Po.r es1e Mli
nisterio se ha resuelto que a partir
d~ pl'imero de diciemhre próximo ve
'nldero, quede sin- efecto el devengo

INTENDENCIA CENTRAL

SECCION DE MATERIAL

ADJUQICAGIOlNfES

• ••• •

Circukw. Excmo. Sr.: VÍ&lo el re
~ulta'C!o del conourso (;C1ebradJo por 1&
Comisión de comjpraa. de Ingenieros ¡para
:la adquisición de maJterial de transmi
.siones con <Les.tioo a 1as aecciones de en
::lace y transmisiones de Inliaoteria, .,. de
conformidad con lo informaOO por la

,;Interveoción' Centr<d de Guerra, ..,le
.:Ministerio ha re5'Ue1to c!lenr a. Peiniti
'va las adjooicaciones provis4nUes pro
.pesetas ¡por dicha comisioo, y en su vir
.too se adJjukiil;:a el 'sumilÚstro tte ......
Cl.l8!tro rentr<ll1es W1ef~ pW' 1111~
ik ;tJ.000 pestetas, y 9B kUómetroe ao ca
hle ,do];)le 1le1efónico por ,19.IIO peMtas,
.. la "Casa Sdbrioo de iL Pirak> S. L.·;
.eJ de I01 te1é;fOllos.de~•• 1&
Standard El1éIatrica, S. A. ¡por 33.600 pe
~s, y cl. de I~ proy~c......
.a la raZlÓn social BiOS<:a Herl1JailJ(», ¡!!11
j8.1oo pesetas.

Los adj~ÍiC:a.tarios quedan oo1ipdo¡¡,
a que 1'05 ooro<:r05 que se em¡ploen en la
.ejecución de 100 ~s ~mciot.
no es.tén sOltl1>eltidos a condicione. infe
,riores a las es1Jall)1'ecid:al1 por los J ura
dios miX!tos o por las con.tratOSo de nor
mas de trabajo que rijMl: en su indus
tria según deternnina el flnaJ del artíoo
lo SO del Regl<llffiooto de Contratadón
del Ramo de Guerra, 2JP'roba'<1o I!?OI' or
den circular de 10 (lie enero de 193'1
(D. O. ,núm, 12), OObiendo dar cum'j)li
miento a los ·demás requis.itos que, de
conformidad! con los ,pliegos de condi
ciones. han de regir en las adjuidicacio
ne, definitivas, con la :preci-sa condidón
de que la entrega de tooo eS/te material
debe quedar formalizada en fin del ,pre
sente ejerckio.

Lo comunico a V. E. para su cono
-cimiento y culllJ\]Ylimiento. 'MaJdrid, 27 de
noviembre de 1934.
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BALANCE DE CAJA CORRRSPOHDIENTE AL MES DE OCTUBRE DE I934

HABER

::"x;sttncia anterior ..
.'Oi" alumnos de pago .
:~or h:teres,:s ,!?apel.del·Estado .
" or ct:otas mdlvlduales .. , oo~ .

~i~raclo por Intendencia Militar, consignación'
ae o~tubre oo .

300.883,74
525,00

.. 625,00
. ·8.805.39

... .-'

Por carpeta de prciCS<lrado '" .•.
Idem de ,personal civil ..
Idem de pensiones .
Idem de enseñanza ." .., . .
Idem qe edificio .
Idem de víveres .
Idel!Il de vestuario ,'" oo. oo .

Idem de .gastQs gener.a-les .
Existencia' en Caja según detalle ; .

1.875,00
1.660,00
3.2 32 ,00

!4.I73,55
483,4,2

4·588,75
537,80
598,65

293.378,92

SUtlUl ••• ... ... ••• ••• ••• ... 320.$28,09
.
Stmta ••• •.• ... 320.528,09

DETALLE DE LA UllSTENClA EN CAJA

P,NIcJs

En ·papel del Estado (de¡positado en el Banco
de ES'Paña) .

En cuenta corriente Banco de ES'Paña oo ••••

Idem Banco Hipotecario , .
Idem Caja Central ;Militar '" . ..
Abonarés en Caja ..
Anticipos a reintegrar oo.

D~lpósitos en .papel ." oo. '" oo.

Fianza teléfono oo' oo. .

Metálico en Caja ..

Suma ..

A1tay ......._~ ......

I98.348.77
45.924,89
43.022,90

85I.65
1.946,40
1.2 72 ,I4

400,00

75,00
1.537,I7

293.378,92

Existencia anterior
Altas ..

Suman ... ...

Ba~as

Quedan... •,•

..••• , I·790
~

dh6

.,. ¡I.BIs

..WMfR,O y SlTUACIOI.'1 Df LOS HUERPANoOll A~OO DE LA ASOClACfON fN EL OlA DIE LA J'ECH i

~t\:~~~==¡="":-=A.Ica=I:::á=r
."".....) I tlI-bras) '1....·..;--1--30-:1

CON PIiMIiÓM

i~~H'MDiWMJ Sin. pensión TO'I"AL

0MIuria ....... ~

130 41 11 • 37 !fa
I

........_*... --....._._--------------------------------------_....--...
Ch¡¡:nJ.rtín de la Rosa, 9 de noviembre de I934.-E1 AdIDinistrador, Severmo Torres Acero. - Visto bueno, t".1

Director, Quílu. "._'.' .' ...'.. ' ;;~ ..:•. _. , ;'".! ..~
............- .... -

MADRID.-IlIl1'_'l'A T TALLEltES DIII )11.
• IlIa'l'ElItlO DE LA GUERRA


